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CARTA DE PRESENTACION

Queridos fieles cristianos, destinatarios de este Directorio de Pastoral familiar:

Con alegría y con ilusión ponemos en vuestras manos estas páginas que pretenden invitar a la reflexión, proponer objetivos, ofrecer líneas y apuntar cauces que sirvan de estímulo y apoyo a la pastoral de la familia.

El inicio del trienio preparatorio para la celebración del Gran Jubileo de la Encarnación de Nuestro Señor Jesucristo, pone en primer plano de nuestra consideración la Sagrada Familia de Nazaret. Con ello, la divina Providencia nos brinda una preciosa ocasión para dar gracias a Dios por el inmenso don de la familia, para procurar la evangelización y desarrollo cristiano de las familias y para potenciarlas en todo lo posible como sujeto evangelizador de sí misma, de otras familias y del mundo, en el que ella constituye «la célula primera y vital de la sociedad» (AS 11).

A1 poner este instrumento en vuestras manos, damos un paso más hacia una meta pastoral importante: atender de modo satisfactorio los diversos aspectos integrantes de una pastoral familiar genuina, actual, ágil y esencialmente evangelizadora, según la llamada del Papa Juan Pablo II.

Con esta aportación que os brindamos con sencillez y esperanza queremos, en primer lugar, cumplir con nuestro deber pastoral procurando el estímulo, la orientación y la unidad en un campo tan importante de nuestro ministerio y de nuestro mundo. La experiencia positiva de la Provincia Eclesiástica de Granada en lo que se refiere a la conjunción de esfuerzos pastorales, tiene ya su historia. Los pasos dados en este orden y el resultado obtenido indican, especialmente a los pastores, que éste es un camino útil para el mejor servicio al Pueblo de Dios que está entre nosotros tan relacionado, por diversos motivos y medios, más allá de los límites territoriales de cada Diócesis.

A1 presentar esta reflexión y orientación acerca de la pastoral familiar, también queremos cumplir un deber que nosotros mismos indicábamos ya en 1990 en el Directorio de la Preparación y Celebración del Matrimonio: «elaborar un plan conjunto matrimonial y familiar para que todos los matrimonios y quienes se prepa​ran para recibir este Sacramento, tengan los medios adecuados para poder vivirlo en profundidad, participando activamente en la vida de la comunidad cristiana desde su vocación matrimonial y familiar» (DPCM, pág. 33).

En tercer lugar, con este Directorio queremos ofrecer un elemento de refe​rencia capaz de catalizar nuevas reflexiones, nuevas hipótesis de trabajo y nue​vos medios de colaboración. De este modo, la preocupación por la pastoral familiar será permanente, viva y constantemente creativa, de acuerdo que las necesidades con​cretas de cada grupo y lugar.

A cada uno de los que puedan conectar con el Directorio de Pastoral familiar les pedimos que, además de ofrecernos las observaciones nacidas de su utilización, tomen el máximo interés en hacerlo llegar a los destinatarios que lo desconozcan, y en invitar a su correcto uso en el seno de los grupos y comunidades que tengan especial vinculación a la Pastoral familiar.

Que la Sagrada Familia bendiga los esfuerzos de cuantos ponéis vuestra ilu​sión y dedicáis vuestro tiempo responsablemente al apostolado en este campo tan fundamental de la Sociedad y de la Iglesia.

Granada, 1 de diciembre de 1996, domingo primero de Adviento
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 + Javier Azagra Labiano

Arzobispo de Granada 
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INTRODUCCIÓN

0.1 Origen de este Directorio.

El 22 de mayo de 1990, los Obispos de la Provincia Eclesiástica de Granada aprobamos y promulgamos el Directorio de la Preparación y Celebración del Matrimonio, que concluía con estas palabras: «Este Directorio forma parte de un plan más amplio de pastoral del matrimonio y la familia que cada Iglesia Diocesana tendrá que elaborar, siguiendo las directrices del Papa en la Familiaris consortio y de la Conferencia Episcopal Española, en su XXXI Asamblea Plenaria y en su documento Matrimonio y familia, hoy».

Desde entonces, en el Pueblo de Dios se advierte un interés creciente por la pastoral familiar y por la familia, que «es siempre y en todas partes `el camino de la Iglesia'», como ha dicho, con feliz expresión, el Papa Juan Pablo II (CARTA 3, 3; 23, 2). Han contribuido eficazmente a este interés, y es justo reconocerlo, los diversos Movimientos Familiares, la celebración del Sínodo de 1980 sobre la naturaleza y misión de la familia, la Exhortación Apostólica Familiaris consortio, la reciente celebración del Año Internacional de la Familia y la Carta a las Familias que les dirige Juan Pablo II con esta ocasión, los documentos de la Conferencia Episcopal Española (especialmente, Matrimonio y familia, hoy, de 1979) y las Delegaciones Diocesanas de Pastoral Familiar, la mayoría de ellas de reciente creación. En 1993 publicamos el documento de la Provincia Matrimonios en dificultad sobre el tratamiento de los problemas matrimoniales en los tribunales eclesiásticos. En los últimos meses dos nuevos documentos de la Santa Sede han venido a enriquecer este valioso acervo doctrinal: Sexualidad humana: verdad y significado. Orientaciones educativas en familia (1995) y Preparación al sacramento del matrimonio (1996), ambos del Consejo Pontificio para la familia.

Convencidos de que se trata de una necesidad sentida por el Pueblo de Dios y de que el cuidado espiritual de los matrimonios y familias constituye una tarea prioritaria de nuestro servicio pastoral, proponemos a todas las Iglesias de la Provincia Eclesiástica de Granada este Directorio Pastoral, inspirado en la doctrina conciliar, a la luz de los documentos antes citados y del Catecismo de la Iglesia Católica.

0.2 Finalidad general y objetivos del Directorio.

En otros Directorios Pastorales hemos incluido una descripción de la situación del ámbito pastoral de que se trata, así como una síntesis de la Palabra de Dios y la Doctrina de la Iglesia sobre el tema. En esta ocasión hemos omitido estos aspectos, que ya están suficientemente tratados en documentos conocidos, especialmente en los citados más arriba, para no hacer que el presente documento sea excesivamente amplio. Las diversas situaciones económicas inciden muy directamente en la vida de la familia. Aquí se dan algunas indicaciones breves, porque este aspecto se aborda mejor en los documentos de la Iglesia sobre la doctrina social. Este Directorio, pues, se limita a los aspectos más operativos.

Su finalidad general y objetivos concretos pueden concretarse en estos puntos:

0.2.1 Valoración social y eclesial de la familia

Seguir invitando a redescubrir que también hoy el bienestar de la persona y de la sociedad está estrechamente ligada a la prosperidad de la comunidad conyugal y familiar, pues la familia sigue siendo «una escuela del más rico humanismo» y sigue contribuyendo poderosamente a «la renovación de la sociedad y del mismo Pueblo de Dios (FC 3;cf GS 47; 52). En efecto, «a través de la familia discurre la historia del hombre, la historia de la salvación de la humanidad» y ella «es el centro y el corazón de la civilización del amor» (CARTA, 23; 13).

0.2.2 Impulso a las familias cristianas.

1) Ayudar al matrimonio y a la familia a seguir siendo también hoy una Iglesia doméstica

2) Conocer, reflexionar y prestar el apoyo necesario a las familias en situación de especial dificultad, mediante la caridad y los medios legales y sociales convenientes.

0.2.3 Valoración pastoral de la familia

1) Tomar conciencia de que la familia es el primero y más importante camino hacia la Iglesia (cf CARTA 2) y de que la Pastoral Familiar está llamada a constituir la «quintaesencia» de la actividad de los sacerdotes (cf CJS 2).

2) Reconocer y proclamar el protagonismo de la pareja y de la familia entera en la Pastoral Fan‑filiar, pues además de ser el objeto, es el sujeto indispensable de la misma.

3) Alentar a los que trabajan en la Pastoral Familiar desde las parroquias, las Delegaciones de Pastoral Familiar y los diversos movimientos familiares.

4) Suscitar esta inquietud en todas aquellas parroquias y comunidades cristianas en las que aún no haya brotado o lo haya hecho de forma insuficiente.

5) Dotar a la comunidad de cauces y medios adecuados para el desarrollo de esta pastoral y la formación de los agentes que la planifican y la desarrollan.

0.2.4 Coordinación e intercambio

1) Unificar criterios, para que dicha pastoral tenga un hondo contenido evangelizador y misionero, como nos está pidiendo la Nueva Evangelización, impulsada principalmente por el Papa Juan Pablo II.

2) Ofrecer posibilidades ya experimentadas y sugerencias para que entre todos, con la creatividad que brota del Espíritu, abramos caminos nuevos hacia el futuro.

3) Superar la atomización en cada Diócesis y dentro de la Provincia Eclesiástica, a través de unos criterios, unas orientaciones, unas actividades básicas y unos servicios compartidos.

0.3 Los destinatarios del Directorio.

Aunque dirigido a todo el Pueblo de Dios, está pensado de manera especial para algunos destinatarios concretos:

1) Las Delegaciones de Pastoral Familiar, llamadas a ser órganos responsables de dinamización, de oferta de experiencias y materiales, de búsqueda de caminos nuevos, de discernimiento de los existentes y de unificación y comunión dentro de la legítima pluralidad en el ámbito de la Iglesia Diocesana.

2) Las Parroquias, donde la pastoral familiar reviste hoy matices novedosos y desafiantes en tareas como la celebración del matrimonio, el bautizo de los nuevos miembros del Pueblo de Dios, la atención a matrimonios y familias en dificultad, la prevención frente al riesgo muy serio de separaciones y divorcios, el servicio a las familias ya rotas. Cuando hablamos de las Parroquias, pensamos en los sacerdotes y en los laicos que participan en esas tareas a favor de la familia.

3) Los Movimientos familiares, llamados a ser fermento evangélico en el mundo y a tener una actuación específica y eficaz en el campo de las leyes sobre la familia, la enseñanza, los medios de comunicación, el cuidado de los mayores.

4) Los Religiosos y religiosas, que tienen una relación muy estrecha con la fami​lia: por su servicio en el campo de la enseñanza, de la atención a los enfermos, del cuidado de los ancianos, del trabajo con marginados.

PRIMERA PARTE

LA PASTORAL FAMILIAR Y SUS CAMPOS
CAPITULO I

La pastoral familiar
1.0 En este capítulo se pretende describir, de una forma general, en qué consiste la pastoral familiar, qué se propone, qué elementos y características hay que tener en cuenta y cuáles son los momentos privilegiados que constituyen una ocasión propicia para escuchar y acoger la voz de Dios.

1.1 ¿Qué es pastoral familiar?

1.1.1 Por Pastoral Familiar se entiende el conjunto de criterios, actividades y medios de que dispone la Iglesia para anunciar, celebrar y servir el «Evangelio del matrimonio y la familia», teniendo en cuenta las situaciones reales y las diferentes etapas en las que dichas instituciones se encuentran.

1.1.2 La Iglesia sabe que a través de la familia cristiana vive y lleva a cabo, de una manera eminente, la misión que le ha sido confiada por Jesucristo. Debido a ello, la familia es, a la vez, objeto fundamental de la evangelización y de la catequesis y su insustituible sujeto, el sujeto creativo. Por eso, la Pastoral Familiar reconoce a todas y cada una de las parejas cristianas como centro de sus atenciones y cuidados y, además, las eleva a sujeto activo y responsable de esa misma pastoral, comprometiéndolas a participar activamente en la vida y en la misión de la Iglesia.

1.1.3 Consecuentemente, la Iglesia debe esforzarse por ayudar a los esposos y a las familias a vivir según el plan de Dios y a tomar plena conciencia de su dignidad y responsabilidad, de manera que puedan llegar a ser sujeto activo y responsable de la misión de salvación que, en virtud de los sacramentos del bautismo y del matrimonio, les ha sido confiada y que han de cumplir mediante el anuncio misionero, la acción y el testimonio de su vida.

1.1.4 Como en cualquier otra actividad pastoral, también los agentes que des​empeñan la pastoral familiar deben guiarse por los siguientes criterios: estar atentos a las condiciones concretas que viven los hombres de hoy; comunicar la fe y el mensaje de la Iglesia sobre el matrimonio y la familia; insertar orgánicamente su acción en la permanente tarea educativa de la comunidad para el desarrollo de la vocación bautis​mal de sus miembros; acompañar y sostener a los esposos y a las familias, ayudándo​les a hacer del matrimonio fuente y meta de su ser y de su obrar cristianos.

1.1.5 La predicación y la catequesis están llamadas, en sus diferentes formas, a anunciar los contenidos de este «evangelio» que para Juan Pablo II es «el patrimonio de verdad sobre la familia, que desde el principio constituye un tesoro de la Iglesia. Es el tesoro que se acumula a partir de la rica tradición de la Antigua Alianza, se completa en la Nueva y encuentra su expresión plena y emblemática en el misterio de la Sagrada Familia» (FC 23). Este «evangelio» fue anunciado después por la Iglesia apostólica como vemos en el Nuevo Testamento y, más tarde, fue testimoniado por la Iglesia postapostólica de la cual hemos heredado la expresión «iglesia doméstica». En nuestro siglo ha sido presentado abundantemente por el Magisterio de la Iglesia (cf CARTA 2).

1.1.6 Para ello, es necesario que la investigación teológica se esfuerce por ilustrar y actualizar el plan de Dios sobre el matrimonio y la familia, para que en los diversos Centros de Formación se imparta a los futuros pastores y a todos los agentes de pastoral una doctrina viva, con rigor científico, con total fidelidad al Evangelio y a la Iglesia y con capacidad de interpelar al hombre de hoy.

1.1.7 También es de desear que este mensaje encuentre adecuadas modalidades de expresión en los medios de comunicación social, en las diversas producciones literarias y artísticas y, siempre con el debido respeto al legítimo pluralismo y a una sana visión secular, en el conjunto de la vida social, económica y política. En estos ambientes se necesita la presencia de cristianos bien formados, audaces y dialogantes convencidos de la grandeza, la belleza y la fuerza de atracción que esta concepción entraña. 

1.2 El fin de la pastoral familiar.

1.2.1 El fin de la Pastoral Familiar es, sobre todo, ayudar a los esposos y familias cristianas a vivir el plan de Dios sobre ellos, descubrir y alcanzar su propia identidad y, a través de la vida diaria, hacer presente a Cristo en la gran familia de las naciones, para que, juntos como hermanos, podamos decir con Jesucristo: ¡Padre nuestro! (cf CARTA 4).

1.2.2 Como objetivo particular de la pastoral general de la Iglesia, la Pastoral Familiar tiene que anunciar, celebrar y servir, con nuevo ardor, nuevas expresiones y nuevos métodos, el «Evangelio del Matrimonio y de la familia». Esta expresión abarca dos realidades distintas entre sí y al mismo tiempo convergentes. Por una parte, hace referencia a cuanto el Evangelio dice sobre el matrimonio y la familia, para así descubrir su identidad, significado y valor en el plan de Dios. Por otra parte, la expresión deja traslucir que la vida matrimonial y familiar, cuando se vive en conformidad con la voluntad de Dios, constituye ella misma un «evangelio»: una buena noticia para la persona y para la sociedad, porque encarna una visión y una experiencia profundamente proféticas y humanizadoras.

1.2.3 El objetivo general de todas las acciones de esta pastoral es ayudar a la pareja y a la familia a vivir su específica vocación y misión. Con otras palabras, se trata de favorecer su maduración humana y su maduración en la fe mediante su progresiva inserción en la vida eclesial y social. De este modo podrán descubrir su espiritualidad específica y su propio ministerio, y vivirlos en colaboración armónica con los otros ministerios eclesiales.

1.3 Características de la pastoral familiar.

1.3.1 Urgente. La Pastoral Familiar nos urge particularmente hoy, puesto que la situación histórica en que vive la familia se presenta como un conjunto de luces y sombras y reclama un lúcido discernimiento evangélico. Y felizmente tenemos cada día una conciencia más clara de la importancia de la familia y de su misión en la Iglesia y en el mundo.

1.3.2 Inserta en la misión salvadora. Como forma particular y específica de la pastoral, es siempre expresión dinámica de la realidad de la Iglesia, comprometida en su misión de salvación. Tiene, pues, "como principio operativo suyo y como protagonista responsable a la misma Iglesia, a través de sus estructuras y agentes" (FC 69). Pero al mismo tiempo, es preciso subrayar y reafirmar la específica e ineludible responsabilidad de los esposos y de las familias cristianas que, en virtud de la gracia del sacramento del matrimonio, son enviados a anunciar el «Evangelio del matrimonio y de la familia».

1.3.3 Misionera. Un aspecto a tener muy en cuenta es su dimensión misionera. Y de este modo "la solicitud pastoral de la Iglesia no se limitará solamente a las familias cristianas más cercanas, sino que, ampliando los propios horizontes en la medida del corazón de Cristo, se mostrará más viva aún hacia el conjunto de familias en general y en particular hacia aquellas que se hallan en situaciones difíciles o irregulares" (FC 65,4).

1.3.4 Progresiva y gradual. Ha de atender a todo el ámbito existencial de la familia en sus diversas etapas, pues "la acción pastoral de la Iglesia debe ser progresiva, incluso en el sentido de que debe seguir a la familia, acompañándola paso a paso en las diversas etapas de su formación y desarrollo" (FC 65,5).

1.3.5 Prioritaria. Dada la centralidad de la familia en la vida de la persona, se puede afirmar que "la familia es el primero y más importante camino" de la Iglesia (CARTA 2, l;cf 3, 3;4,12) por ser, en el designio de Dios, "intima comunidad de vida y de amor", "santuario de la vida", "Iglesia doméstica", "célula primera y vital de la sociedad" (cf GS y FC passim). Constituye, pues, en cierto modo, "la quintaesencia de la actividad de los sacerdotes a cualquier nivel" (CJS 2, 4).

1.3.6 Vertebradora. La Pastoral Familiar, pues, no debe ser considerada como un ámbito o sector más o menos importante de la actividad pastoral, sino más bien como una dimensión irrenunciable de la solicitud pastoral de toda la comunidad eclesial, dado que cualquier acción pastoral tiene resonancias y posibles implicaciones familiares. En consecuencia, "los planes de pastoral orgánica, a cualquier nivel, no deben prescindir nunca de tomar en consideración la pastoral de la familia" (FC 70, 2). Y cada diócesis, al igual que cada parroquia," debe tomar una conciencia más viva de la gracia y la responsabilidad que recibe del Señor en orden a la promoción de la Pastoral Familiar" (FC 70,2), de modo que al elaborar su proyecto pastoral, no deje de prestar esmerada atención al matrimonio y a la familia.

1.4 Quehaceres y actuaciones posibles.

1.4.1 Entendida así la Pastoral Familiar, se comprende la invitación del Papa Juan Pablo II a que toda la comunidad cristiana haga los esfuerzos necesarios para atender a este campo, con la certeza de que la evangelización depende, en gran parte, de la "Iglesia doméstica" y de que "¡el futuro de la humanidad se fragua en la familia!" (FC 86).

1.4.2 Para verlo con más claridad, podemos fijarnos en algunos aspectos especiales:

1) En primer lugar, el anuncio. Se trata de proclamar, con especial vigor y con la fuerza del testimonio, el Evangelio del amor conyugal y familiar. Dios, Señor y fuente de toda vida, nos ha dado este camino privilegiado para que la persona nazca sana, se desarrolle de manera armoniosa y alcance su plenitud.

2) En segundo lugar, la denuncia. En un ambiente cultural que presenta como progreso diversos elementos que atentan contra la familia y la desintegran, el cristiano debe tener la libertad firme a la vez que humilde de denunciar cuanto oscurece o deforma la realidad familiar: divorcio, uniones libres, aplicación del concepto de matrimonio a las uniones entre personas del mismo sexo, aborto, legislaciones con matices antifamiliaristas...

3) En tercer lugar, buscar nuevos caminos. Las nuevas situaciones culturales y sociales presentan un desafío: desprenderse de formas caducas y buscar otras nuevas por las que las parejas puedan avanzar en su vocación al amor y en su misión de formar personas, de educar en la fe y de contribuir al desarrollo de la sociedad. Lo permanente en el matrimonio y en la familia son el amor que se da y que acoge, la ayuda mutua para ser y para crecer, el respeto amoroso y tierno a la vida en todas sus fases, la fidelidad dialogante y para siempre, la unidad en un proyecto existencial compartido.

4) En cuarto lugar, prestar un particular apoyo al matrimonio y a la familia en sus diversas etapas y situaciones. Y esto se logra ayudándolos y estimulándolos a ser lo que "son", una "comunidad de vida y amor" con la "misión de custodiar, revelar y comunicar el amor" (FC 17), pues matrimonio y familia son la base, el centro y el corazón de lo que Pablo VI denominó la "civilización del amor" (CARTA 13). Las familias numerosas merecen el apoyo de todos cuando buscan una legislación que valore adecuadamente su generosidad.

5) En quinto lugar, la ayuda a los matrimonios y a las familias con problemas. En los casos tan frecuentes de familias incompletas o en situación irregular, estamos llamados a extremar la delicadeza y la ayuda necesaria, buscando caminos pastorales para su adecuada atención. Debemos acoger a todas las parejas y a todas las familias, cualquiera que sea la situación concreta de cada una, y acompañarlas con paso de Buen Pastor, que comprende su debilidad humana y sus limitaciones.

6) En sexto lugar, la celebración. Los encuentros de todo tipo entre matrimonios y familias son muy positivos. Hay que promover las familias abiertas y relacionadas. Los encuentros de oración y reflexión, las sesiones de estudio, diálogo y formación, las celebraciones y reuniones festivas, animadas por la creatividad de los agentes pastorales, son fundamentales en la atención a matrimonios y familias. Deben valorarse y atenderse adecuadamente las celebraciones propias de las familias: nacimientos, bodas, aniversarios, etc..

2.0 Es necesario dedicar una especial atención a las parejas y a las familias jóvenes. Durante los primeros años se van a encontrar con la necesidad nada fácil de unir y de casar dos historias entrañables, de elaborar un proyecto de vida nuevo y diferente del que cada uno de los componentes ha vivido en su hogar, de dar el paso desde el mundo de los jóvenes al de los adultos y de su plena integración en la comunidad cristiana. En estos momentos se echa a ver la importancia que tiene una seria labor pastoral realizada durante el noviazgo. Ya hemos hablado de esto en el Directorio de la Preparación y Celebración del Matrimonio. Cuando las parejas viven el tiempo de su noviazgo en ambiente eclesial, participando de la vida de la Iglesia, se echan cimientos muy valiosos para el futuro matrimonio. En todo caso, la experiencia de los primeros años de matrimonio y la manera en que los jóvenes esposos aborden los diversos problemas y situaciones tiene luego un peso decisivo sobre el futuro de la familia.

2.1 Los primeros pasos de la pareja.

2.1.1 Durante estos primeros tiempos del matrimonio, el mejor servicio pastoral consiste en acompañar a la pareja para que logre descubrir y vivir con alegría su vocación y su misión. Este cometido adquiere singular importancia en el caso de las familias jóvenes, pues, al encontrarse con un contexto de nuevos valores y nuevas responsabilidades, "están más expuestas, especialmente en los primeros años de matrimonio, a eventuales dificultades, como las creadas por la adaptación a la vida en común o por el nacimiento de los hijos" (FC 69).

2.1.2 Nuestra pastoral está prestando especial atención a la preparación de los jóvenes al matrimonio, pero podemos observar cómo estos mismos jóvenes, una vez casados, corren el riesgo de alejarse o de permanecer al margen de la comunidad cristiana. Estamos, pues, ante un reto difícil pero ilusionante, porque las parejas y las familias jóvenes tienen derecho y necesidad de un acompañamiento pastoral específico, del que debe hacerse cargo la comunidad parroquial. Pero una pastoral bien planteada sabe que las jóvenes familias no deben limitarse a recibir, sino que están llamadas también a ser fuente de enriquecimiento para las demás: mediante su visión diferente de la vida, su aportación de valores nuevos, su testimonio y su colaboración apostólica. El Evangelio nos recuerda que es dando como se recibe.

2.1.3 Los primeros años de matrimonio se caracterizan por la ilusión, por la alegría de dar los primeros pasos en la vida de pareja, por el gozo de realizar proyectos y sueños acariciados desde hace tiempo, por la esperanzada responsabilidad de transmitir la vida y de acoger el don de los hijos, por las nuevas perspectivas que se les presentan en el crecimiento de la fe y de la experiencia cristiana. Pero son también años que conllevan sus dificultades: proceso de integración y de comunión de la pareja, el descubrimiento de los recíprocos aspectos negativos o problemáticos, la tentación de encerrase en un familiarismo intimista, la necesaria redefinición de las relaciones con sus familias de origen y del entorno en que viven, las dudas sobre el modo de ayudarse recíprocamente en su vida religiosa y espiritual, los miedos y actitudes egoístas frente al servicio a la vida del hijo.

2.2 Acogida en la comunidad y acompañamiento.

2.2.1 La comunidad cristiana, especialmente la parroquia, necesita con urgencia poner en juego su imaginación y su creatividad para promover estructuras de acogida, de acompañamiento y de inserción apostólica a las parejas jóvenes.

2.2.2 Ante todo, hay que acogerlas. Esto conlleva que en la comunidad se disponga de un lugar adecuado, de matrimonios entusiasmados por su vocación y capacitados para esta labor, de estructuras de inserción para los jóvenes esposos, y de un estilo pastoral que sepa ayudar al otro a descubrir sus carismas, para ponerlos en juego cuando se vea llegado el momento. El vocablo acogida no significa únicamente esperar a que el otro venga. Se trata de una acogida misionera, que será auténtica en la medida en que la comunidad eclesial viva la inquietud apremiante de salir a buscar a los matrimonios jóvenes, que con frecuencia se encierran en sí mismos. Pero teniendo buen cuidado de respetar su ritmo y las etapas de su crecimiento, sin intrusiones y sin comprometerlos en servicios para los que las parejas jóvenes no están aún maduras, pues pueden debilitar su proceso de comunión familiar.

2.2.3 Y junto a la acogida, el acompañamiento. Se trata de ofrecerles la amistad y la ayuda necesarias para reconocer en la fe y vivir en el día a día su vocación y misión, superando las múltiples dificultades que pueden obstaculizar su crecimiento. En concreto:

1) Es necesario desarrollar y ofrecer itinerarios de fe bien estructurados, que culminen en la presentación mistagógica. Es decir, como propuesta que les ayude a "hacer memoria" a lo largo de toda su vida del don y de la gracia recibidos el día del matrimonio.

2) Alentar a la pareja a que asuma y viva la llamada a formar una "comunión de personas". Se los debe impulsar a que realicen cualquier acción no con mentalidad individualista, sino conscientes de que son dos en "una sola carne", aunque respetando la rica e irrepetible singularidad de cada uno. Hay que presentarles la vivencia de la intimidad sexual desde la lógica de la donación, evitando cualquier forma de apropiación del otro que implique considerarlo como instrumento para los propios intereses; y se les debe hacer ver que los compromisos pastorales no deben distanciar nunca a la pareja ni ser fuente de tensiones, y en la medida de lo posible, deben realizarse por el matrimonio.

3) Llevarlos a situarse de manera responsable y generosa ante el don de la vida. Esto implica descubrir el significado de la procreación responsable; favorecer la recuperación del sentido y del valor de la maternidad y paternidad; brindarles los medios adecuados para una efectiva solución humana y cristiana de los problemas de la fecundidad; invitarles a reaccionar con firmeza ante la mentalidad dominante en nuestra sociedad que propugna el retraso del primer hijo y el modelo de familia con un solo niño.

4) Ofrecerles las ayudas necesarias para desempeñar su tarea educativa. Y hacerles conscientes también de que, por el sacramento del matrimonio han sido consagrados y enriquecidos "en sabiduría, consejo, fortaleza y en los otros dones del Espíritu Santo para ayudar a los hijos en su crecimiento humano y cristiano" (FC 38, 1); que "da madre, ya durante el embarazo, forma no solo el organismo del hijo sino indirectamente toda su humanidad", pues la relación que se establece entre ellos, en efecto, tiene ya un valor educativo (CARTA 16, 2); que el padre "debe colaborar responsablemente, ofreciendo sus cuidados y su apoyo durante el embarazo e incluso, si es posible, en el momento del parto" (lb); y que ellos son y serán "los primeros y principales educadores de sus propios hijos" y, a través de la educación religiosa y la catequesis, se convierten en "sujetos de evangelización y de apostolado".

5) Para conseguirlo, es indispensable proporcionarles los medios adecuados y encuentros de reflexión en los que puedan profundizar y contrastar los métodos y los contenidos básicos de una educación auténticamente humana y cristiana.

6) Proponerles cauces y formas de participar en la vida de la Iglesia y de la sociedad, pues así se les presta un importante servicio en su desarrollo y su enriquecimiento personal y familiar. Siempre con la cautela y el respeto debido a sus posibilidades y etapas

2.3 Algunas sugerencias.

2.3.1 La pastoral familiar está en sus comienzos. Tenemos que descubrirla entre to​dos con mucha imaginación. En relación con los matrimonios jóvenes, podemos con​siderar algunas posibles iniciativas, que tendrá que concretar luego cada comunidad cristiana.

1) Acogida de las familias que se incorporan a la parroquia. El equipo res​ponsable de la preparación al matrimonio podría comprometerse a comunicar a la que será su parroquia los datos personales y la dirección de las nuevas parejas, una vez celebrado el matrimonio.

2) Encuentro festivo. Celebrar, en el ámbito parroquial, un encuentro especial​mente preparado para las parejas que se han casado durante el año. Puede ser una ocasión propicia para promover las relaciones entre las parejas jóvenes y, en un ambiente festivo y alegre, presentarles diversas posibilidades de incorporarse a los grupos o movimientos y a las actividades parroquiales, de acuerdo con la situación, sensibilidad y posibilidades de las familias.

3) Escuela de padres. Promover todo tipo de actividades (encuentros, conferen​cias y cursillos sobre temas específicamente educativos) para ayudar a estas fa​milias a desempeñar su misión de transmitir la adecuada educación humana y cristiana de los hijos en el ámbito de la propia familia, en colaboración con la escuela y con la parroquia. Particularmente durante la preparación de los hijos a los sacramentos de la iniciación cristiana, se deberá invitar encarecidamente a los padres a participar en momentos de catequesis y reuniones que les ayuden a profundizar en el sentido de los sacramentos que ellos mismos han recibido y que ahora piden para sus hijos.

4) Métodos naturales. Poner a su disposición personas y medios para que pue​dan conocer bien los métodos naturales de regulación de la fertilidad y puedan vivir la sexualidad conyugal de modo plenamente humano.

5) Servicio de orientación. Prestar singular atención a las familias jóvenes que atraviesan dificultades o se encuentran en crisis o en peligro de romper su matrimo​nio. Además de cercanía y sostén por parte de los sacerdotes y de otras parejas, es de gran importancia saber valorar y poner en marcha los oportunos servicios de los Centros de Orientación Familiar, cuya específica contribución resulta tan necesaria en estos casos.

6) Servicio de iniciación a la oración. Promover encuentros, jornadas de espiri​tualidad y retiros, expresamente preparados para las parejas jóvenes. Puede ser muy conveniente completarlos con un servicio de acompañamiento espiritual a cada persona y a cada matrimonio‑familia. Una tarea urgente es invitarles a par​ticipar en la misa dominical.

2.4 Ocasiones especialmente significativas.

2.4.1 La función iniciadora de la familia es uno de sus elementos constitutivos y de sus tareas esenciales, según se puede comprobar en las distintas culturas. La fami​lia cristiana debe realizar esta labor iniciadora también en relación con la fe. Precisa​mente por eso la pastoral del bautismo reviste tanta importancia en el ámbito del acompañamiento pastoral de las parejas jóvenes. Ordinariamente el nacimiento del hijo es un acontecimiento gozoso y esperado que provoca grandes preguntas sobre el origen y el significado de la vida, constituyendo un reto para la fe de los esposos que piden el bautismo para su hijo. Los encuentros de preparación deben seguir las pautas señaladas en el «Directorio de los Sacramentos de la Iniciación Cristiana» y ser co​munitarios. Es muy conveniente retomar y desarrollar, en esta ocasión, la reflexión iniciada en la preparación al matrimonio, de manera que se avive la fe y la gracia del sacramento recibido por las jóvenes parejas. El párroco o sacerdote encargado de ello debe recibir a los padres que piden el bautismo de sus hijos. Pero, además, en esta tarea se debe incorporara matrimonios adecuadamente preparados a la responsabili​dad de acompañar a los padres y padrinos en estas catequesis prebautismales.

2.4.2 Otra ocasión importante es cuando los padres solicitan inscribir a sus hijos en la catequesis, con vistas a la primera comunión. A pesar de todos los condicionamientos sociales que oscurecen la práctica de este sacramento, puede cons​tituir una oportunidad válida para reavivar la fe de los padres, para responsabilizarlos en la educación cristiana de sus hijos y para ayudarles a hacer de su hogar una Iglesia doméstica.

2.4.3 Estas acciones pastorales tienen su entidad propia y son valiosas por sí mismas. Sin embargo, para que puedan tener continuidad en el acontecer diario de la familia y abrirle cauces de una mayor inserción en la comunidad cristiana y en la misión apostólica de la Iglesia, conviene que trabajen muy coordinados las Delega​ciones o Secretariados y Comisiones de Liturgia, de Catequesis y de Pastoral Fami​liar.

CAPITULO III

La pastoral de la convivencia
3.0 Un aspecto fundamental de la atención de la Iglesia a la pareja y a la familia consiste en ayudarles a profundizar en su vocación y a vivirla con hondura y con estilo misionero en las distintas etapas y dimensiones de su existencia (cf FC 69). Por tanto, después de los primeros años de matrimonio, durante los cuales se ponen los cimientos, surgen nuevas necesidades y se abren nuevos horizontes: favorecer en cada familia la formación de una auténtica comunidad de personas, apoyar a las parejas en su misión de transmitir la vida, ayudarles en el ejercicio de su originaria tarea educativa y seguir alentando en cada una la correspondiente espiritualidad conyugal y familiar.

3.1 Construir la «íntima comunidad de vida y amor»

3.1.1 El matrimonio es "la íntima comunidad de vida y amor conyugal" (GS 48,1). En virtud de la alianza matrimonial, el amor entre el hombre y la mujer está animado por un dinamismo interior, que impulsa y conduce a los esposos a una comunión cada vez más profunda, fundamento y alma de la comunidad conyugal.

3.1.2 La comunión conyugal tiene sus raíces en la complementariedad natural que existe entre el hombre y la mujer, enriquecida y sanada por el sacramento; se alimenta mediante la voluntad personal de los esposos de compartir, con la fuerza del Espíritu, todo su proyecto de vida, lo que son y lo que tienen; y crece continuamente, en los mil acontecimientos cotidianos, a través de su fidelidad a la promesa de darse totalmente el uno al otro, guiados por la Palabra de Dios (cf FC 18‑19). El matrimonio es una realidad dinámica, que se va construyendo mediante el conocimiento mutuo, el respeto, la ayuda, la entrega y la generosa colaboración.

3.1.3 Para construir esta comunidad, siempre nueva y nunca acabada, los esposos "deben procurar que sus relaciones se desarrollen en un continuo apoyo mutuo, en una constante superación de sus deficiencias, egoísmos y dificultades. Muy particularmente habrán de esforzarse en que sus primeros años de matrimonio constituyan otras tantas etapas de crecimiento y consolidación del amor" (MF 53). Se trata "de una compenetración progresiva entre los esposos, que solo es posible lograr a través de un diálogo sincero y continuo en el que comparten los sentimientos, las ideas y las aspiraciones más profundas" (MF 54).

3.2 Retos y dificultades

3.2.1 En nuestros días se dan condiciones nuevas que favorecen la convivencia conyugal, pues la elección de la pareja se hace, en general, sin las notables presiones a que se veían sometidas las anteriores generaciones. No obstante, la atenta observación de los datos pone de manifiesto las múltiples dificultades que pueden amenazar, debilitar e incluso romper la comunión amorosa de los esposos.

3.2.2 Es necesario que las parejas tomen conciencia de las dificultades más graves y comunes: las presiones de los propios miedos, de las expectativas no cumplidas y de los agravios reales o imaginados; la falta de diálogo; la disparidad de convicciones y de criterios; el agobio de las ocupaciones laborales o de la situación de desempleo; determinadas concepciones ideológicas sobre la liberación y la emancipación de la mujer; el materialismo y superficialidad de muchos ambientes, favorecido con frecuencia por los medios de comunicación social, que incide en la falta de conciencia de la estabilidad de matrimonio y en un concepto hedonista que aleja a los esposos de la ascesis necesaria para el progreso de la convivencia conyugal. Todo ello, agravado en muchos casos por la inmadurez y escasa preparación con que muchas parejas acceden al matrimonio.

3.2.3 Según los expertos, el problema principal consiste en la incomunicación, debida a la falta de un diálogo sincero y permanente, en el que se comparten no sólo los acontecimientos de la vida, sino también las ideas, los sentimientos, las valoraciones y las aspiraciones más profundas. La incomunicación se interpone entre los cónyuges, "como una barrera afectiva que se manifiesta en el repliegue de la persona sobre sí misma y en la creciente incapacidad para comunicarse y para aceptar al otro" (MF 54).

3.2.4 Las graves consecuencias que dicha falta de diálogo acarrea para los esposos y para la familia, se echan de ver en la desintegración familiar. Con frecuencia, los mismos que la padecen no llegan a ser plenamente conscientes de esta situación, que lleva a buscar fuera del matrimonio y de la familia diversas formas compensatorias.

3.3 Sentido y alcance de las crisis.

3.3.1 En toda relación de pareja sobrevienen crisis y situaciones difíciles. Son fenómenos normales, que se inscriben dentro del proceso de maduración de la vida conyugal y familiar. Quienes conocen la realidad familiar, señalan diversas etapas, que a pesar de resultar muy conocidas pueden llevar a situaciones de riesgo para la pareja. Conviene verlas como crisis de crecimiento y de compenetración de la pareja, que bien enfocadas y resueltas llevan a un conocimiento más hondo de la otra persona y a una comunión más profunda y gratificante.

3.3.2 Es necesario conocerlas, para evitar que la sorpresa ante las mismas o un planteamiento incorrecto provoque la desintegración o la ruptura de la pareja. Ser conscientes del ciclo vital de la persona, de la pareja y de la familia, así como de sus distintas etapas, ayuda a la comprensión de algunas tensiones familiares que, además de ser normales, resultan incluso beneficiosas cuando se las sabe asumir.

3.3.3 En los casos más difíciles, y antes de que se conviertan en situaciones sin salida, el matrimonio debe buscar ayuda en otros matrimonios, en los grupos familiares, en personas especializadas y en los servicios o Centros de Orientación Familiar. Pero lo mejor es anticiparse, mediante la terapia preventiva del diálogo con obras y palabras. Así lo alientan y tratan de practicarlo los diversos movimientos familiares. Pero el diálogo no siempre brota de manera espontánea, sino que suele ser fruto del cariño, de la paciencia y del esfuerzo. Es un verdadero arte, cuyas características, según Pablo VI, son la claridad, la afabilidad, la confianza y la prudencia. "Cuando el diálogo se conduce así, se realiza la unión de la verdad con la caridad, de la inteligencia con el amor" (ES 59).

3.3.4 También la vida sexual de los esposos debe estar impregnada de diálogo y en este campo, tan imprescindible es el diálogo verbal como el no verbal‑, pues por su misma naturaleza está llamada a ser, dentro del matrimonio, una forma privilegiada de conocimiento, de comunicación, de comunión y de vida (cf MF 55). El diálogo será tanto más fecundo cuanto mejor se conoce y se acepta cada uno a sí mismo y a la persona con la que se unió en matrimonio, de modo que la diversidad correlativa hombre‑mujer no se viva con miedo, como una amenaza al propio yo, sino como fuente de plenitud y riqueza sorprendente (cf Gen 2, 23); como posibilidad de comunión fecunda donde cada uno realiza la propia identidad de "ser‑para‑el‑otro". Este amor, vivido desde la humildad, el respeto, la reverencia y la fidelidad se convierte en el mejor antídoto frente a las amenazas de la rutina y de la monotonía.

3.4 De la comunión conyugal a la comunidad familiar.

3.4.1 "La comunidad conyugal se hace comunidad familiar con la progresiva llegada de los hijos. La familia, fundada y vivificada por el amor, es una comunidad de personas ... (y) su primer cometido es el de vivir fielmente la realidad de la comunión con el empeño constante de desarrollar una auténtica comunidad de personas" (FC 18, 1; cf 21,1)

3.4.2 Algunas parejas ven en los hijos una especie de amenaza a su libertad o a sus posibilidades de disfrute. Pero "los hijos son, ciertamente, el don más excelente del matrimonio y contribuyen mucho al bien de los mismos padres" (GS 50, 1), ya que vienen de Dios (cf Gen 4, 1) como cumplimiento de la bendición a la primera pareja humana (cf Gen 5, 1) y son la herencia de Yahvé (Sal 127, 3). Por eso han de ser esperados y acogidos como don de Dios y a Dios han de ser ofrecidos, como una bendición y herencia suya, para mejor servirle y glorificarle (cf Dt 10, 12‑16). Verdaderamente "los padres deben mirar a sus hijos como a hijos de Dios y deben respetarlos como a personas humanas" (CIgC 2223).

3.4.3 Un matrimonio cristiano descubre, en la llegada de los hijos, una nueva llamada a profundizar y consolidar su amor y la plenitud sorprendente de la fecundidad. Dios los hace sus cooperadores imprescindibles en el don de la vida, y es, por ello, misión de los padres crear un clima adecuado, donde los hijos tengan acceso a las primeras experiencias comunitarias de amor, de ternura, de gratuidad, de alegría y de fiesta (cf MF 56). En realidad es tarea de todos los miembros, pues "todos los miembros de la familia, cada uno según su propio don, tienen la gracia y la responsabilidad de construir, día a día, la comunión de las personas" (FC 21, 4).

3.4.4 Los hijos, por su parte, no deben considerarse meros beneficiarios del amor y el esfuerzo de los padres. También ellos deben aportar a la familia su alegría, su ayuda material de todo tipo, su nueva visión de las cosas y el mundo de valores que se va abriendo camino en las nuevas generaciones. Y conseguirán hacerlo en la medida en que se habitúen a mantener un diálogo libre, sincero y respetuoso con todos los miembros de la familia.

3.4.5 Existen numerosas familias que viven, de una manera creadora y con sentido de responsabilidad, todo el proceso propio de la vida familiar. Esta realidad bien visible es signo de esperanza y motivo de gozosa alegría. Pero conviene llamar la atención sobre un riesgo que se puede dejar sentir en nuestras comunidades: que la familia se cierre sobre sí misma para protegerse frente a un mundo que considera hostil. Esta especie de refugio de bienestar y tranquilidad puede ser el disfraz de un egoísmo compartido.

3.4.6 La familia es una realidad social que se desarrolla en medio de las tensiones propias de la convivencia y de las relaciones humanas. Por esto no hay que sorprenderse de que aparezcan discrepancias en su seno. El peso de las condiciones económicas y sociales, la dificultad de la comunicación humana y los normales conflictos entre generaciones pueden provocar diversas situaciones de tensión y enfrentamiento, que dificultan la convivencia y la comunión. Lo que importa es saber abordarlas con amor y con madurez, buscando si es preciso las ayudas necesarias.

3.5 Crear un clima que transmita valores.

3.5.1 Para que la familia eduque más con las actitudes y con la vida que con las palabras, debe procurar que el clima del hogar sea acogedor, alegre, dialogante, solidario, lugar de escucha y de paz, en el que los hijos van aprendiendo por contagio lo que significan el amor, la paciencia, el respeto, la grandeza de alma, la solidaridad, la ternura... "La acogida, el amor, la estima, el servicio múltiple y unitario ‑material, afectivo, educativo, espiritual‑ a cada niño que viene a este mundo deberá constituir siempre una nota distintiva e irrenunciable de los cristianos, especialmente de las familias cristianas" (FC 26, 4).

3.5.2 En todo momento, en especial durante la adolescencia y juventud de sus hijos, los padres necesitan dialogar y revisar si su actitud se caracteriza por la "autenticidad para evitar actitudes falsas; honda comprensión de la vida de sus hijos, atención cálida, que no equivale a posesión; acogida apacible, luminosa y humana frente a los problemas, a las confusiones y a los conflictos a través de los cuales la juventud trata de conocerse y realizarse" (MF 56).

3.5.3 Los hijos tienen hoy un sentido crítico muy agudo ‑y con frecuencia, muy severo‑ para analizar y juzgar la conducta de sus padres. Tener conciencia de ello facilitará la comprensión y el diálogo, en el que no se rehuye hablar con sencillez y humildad de las propias limitaciones y de los esfuerzos por superarlas. Lejos de escandalizar al hijo, esta actitud de autenticidad puede servirle de estímulo.

3.5.4 El respeto a los hijos no puede traducirse en abdicación de la autoridad de los padres. No resulta fácil conciliar el derecho de los hijos a madurar desde la libertad con la responsabilidad que tienen los padres de acompañarlos en todo su proceso y de inculcarles los valores del autodominio, del respeto a las normas sociales y de la disciplina que les va a exigir la convivencia. El estilo debe ser la escucha atenta, el diálogo respetuoso y el razonamiento. Pero no se debe caer nunca en la total permisividad y menos en el desinterés.

3.5.5 Es normal que los padres y los hijos piensen y actúen de manera diferente en cuestiones importantes, especialmente en las relativas la vida política, a la religión, al sexo y al uso de la propia libertad. Sin embargo, no se debe cortar nunca el diálogo respetuoso con los hijos ni caer en la intransigencia. La paciencia serena y firme, especialmente durante la etapa de la adolescencia, es un valor primordial.

3.5.6 Los hijos tienen la libertad que Dios les ha dado y deben responder de sus decisiones ante la propia conciencia, pero corresponde a los padres ‑siempre de mutuo acuerdo y dialogando con los hijos hasta donde resulte posible‑ marcar el estilo y las pautas del hogar. Ante las decisiones de los hijos que no sean coincidentes con el sentir de los padres en materia religiosa, política, sexual..., resulta injusto buscar "culpabilidades" en lo que probablemente no es otra cosa que el legítimo ejercicio de su libertad por parte de los hijos.

3.5.7 En semejantes situaciones familiares, con frecuencia no nos queda otra salida que recurrir al sentido pascual del dolor, elemento imprescindible de vida y de crecimiento cristianos. Es necesario tomar conciencia muy viva de que el amor de Dios y la fuerza de su Espíritu acompañan y actúan en los padres y en los hijos, dándoles capacidad para asumir los conflictos, rehacer su esperanza y mejorar sus mutuas relaciones.

3.5.8 Tales procesos se han de vivir desde una actitud, creativa y serena, de amor y de diálogo, evitando caer en una especie de tolerancia pasiva y silenciosa, que acaba por no satisfacer a nadie. Especialmente en semejantes situaciones, los diversos miembros están llamados a conseguir que la familia constituya un espacio humano en el que se pueda hablar sin agresividad y sin bloqueos. Para ello es necesario mantener una actitud de escucha, sostenida por la paciencia, el respeto y la apertura confiada hacia los demás.

3.5.9 Esta forma de afrontar las discrepancias y conflictos en el seno de la familia, que es la mejor escuela de humanidad, tiene también un importante alcance social, con miras a la pacificación socio‑política en nuestras comunidades y en la sociedad. Es una manera de aprender ya desde niños que el diálogo, el respeto al otro y la comunicación son el camino mejor y más adecuado para el entendimiento entre las personas y para superar las tensiones sin eliminar las legítimas diferencias.

3.6 La autoridad en el seno de la familia.

3.6.1 La autoridad es un servicio a la vida, en su origen natural y en su desarrollo personalizados. En el seno de la familia, debe ejercerse como el apoyo necesario para que los hijos adquieran confianza en sí mismos, el impulso que los lleva a descubrir y a poner en práctica sus valores, la luz que orienta sus pasos y la defensa frente a las posibles desviaciones debidas a la inexperiencia o a la presión exterior. La autoridad de los padres es servicio paciente y generoso (cf Mt 20, 26), nunca imposición por la fuerza ni violencia frente a la libertad del hijo. Pero tampoco es dejación ni paternalismo protector que infantiliza.

3.6.2 "Los padres deben mirar a sus hijos como a hijos de Dios y respetarlos como a personas humanas" (CIgC 2222). Y el cuarto mandamiento reclama también la "honra que los padres deben a los hijos" (cf CARTA 15, 6). Esto quiere decir que han de dedicarles tiempo, escucharlos con atención, ayudarles a crecer en libertad y a desarrollar el sentido de responsabilidad para que se vayan habituando a pensar por su cuenta, a desarrollar el espíritu crítico y a tomar sus propias decisiones. Este comportamiento de los padres es el que puede suscitar, a pesar de las dificultades ambientales, la "honra" y el amor de sus hijos.

3.6.3 Los hijos, por su parte, necesitan ser estimulados a aceptar con cariño el amor y el servicio desinteresado de los padres. Pero también depende de ellos que las relaciones, en el seno de la familia, sean gratificantes. Inmersos en sus propios problemas y preocupaciones, no pocas veces caen en la falsa impresión de que se les debe todo y de que ellos apenas si tienen deber alguno para con los abuelos, los padres y los hermanos.

3.6.4 El amor dialogante y desinteresado de los padres es el camino más apto para inculcar a los hijos su deber de honrar a su padre y a su madre (cf Ex 20, 12); Dt 5,16), que les han dado la vida y todo cuanto ésta conlleva par ser humana. Desde esta experiencia básica, "los hijos experimentan espontáneamente que es bueno obedecer, en su sentido más original de escuchar y acoger la luz y las orientaciones, la fuerza y el apoyo que proceden de sus progenitores. En verdad, la `honra' es ciertamente útil, como `útil' es todo verdadero bien" (CARTA 15, 7).

3.7 La diferencia hombre‑mujer no justifica desigualdades.

3.7.1 En la familia, comunidad de personas, hay que resaltar, ante todo, la igual dignidad y responsabilidad de hombre y mujer, como la razón humana reconoce y la Palabra de Dios revela en plenitud. La historia de la salvación es un testimonio continuo y luminoso de la dignidad de la mujer (cf FC 22, 3).

3.7.2 A pesar de ello, la situación de la gran mayoría de las mujeres que viven en los diversos países en vías de desarrollo y las nuevas formas de alienación y explotación de las mismas en las sociedades occidentales, nos indican de manera clara que la eliminación de las discriminaciones a las que se ven sometidas está muy lejos de haberse realizado. Es verdad que se advierte una mayor conciencia sobre esta injusticia crónica; que crece la participación de la mujer en los diversos ámbitos de la sociedad; que existe una sensibilidad creciente en cuanto al "derecho a la diferencia", al "derecho de ser mujer"; que se valoran de manera más justa y equilibrada la reciprocidad, la complementariedad y la colaboración entre mujeres y hombres en la familia y en los diversos campos en que se construye un mundo más humano..., pero las desigualdades subsisten.

3.7.3 Por otra parte, una tradición social y cultural muy difundidas han querido reservar a la mujer la tarea de esposa y madre, soportando "sola, demasiado frecuentemente, la mayor parte de las responsabilidades de la familia, de la educación de los lujos y de la vida material cotidiana" (lb, 12; cf FC 23, 1). De todo ello brota un sentimiento de insatisfacción, que lleva a criticar con justa dureza a quienes identifican a la mujer con su papel de ama de casa y de madre.

3.7.4 Es necesario proseguir la reflexión y las diversas iniciativas para que el rol materno y familiar de la mujer no sea una simple coartada para mantener la desigualdad o un obstáculo que impida su justo desarrollo como persona mediante el ejercicio de una profesión o su participación en la vida pública. Pero sería igualmente pernicioso que la defensa de los legítimos derechos de la mujer lleve al menosprecio de quienes ‑varones o mujeres‑ eligen realizarse en el hogar en lugar de hacerlo en la vida pública o en otra profesión.

3.7.5 La mujer representa algo más de la mitad de todos los humanos. Y es preciso alentar su promoción y abrir espacio a la expresión de lo que se puede llamar el "genio femenino", pues ella es un poderoso agente de desarrollo y contribuye a hacer jugar a la familia un papel importante en el mismo, sobre todo en los ámbitos de la educación, de la política y de la economía (cf lb, 25‑38).

3.7.6 La Pastoral de la Familia debe potenciar todas las acciones necesarias para conseguir los objetivos de igualdad hombre‑mujer en derechos y deberes y para alentar la cooperación y la convivencia pacífica. A través de la reflexión, la formación y el compromiso debe animar todas las acciones que expresan la solidaridad entre hombres y mujeres, el servicio hacia las personas y familias más necesitadas de promoción liberadora y los distintos esfuerzos de pacificación que pueden realizarse a partir de las mujeres y las familias.

3.7.7 Es urgente desarrollar una acción pastoral más enérgica e incisiva, para eliminar las múltiples `formas de discriminación humillante, que afectan y ofenden gravemente a algunos grupos particulares de mujeres como, por ejemplo, las esposas que no tienen hijos, las viudas, las separadas, las divorciadas, las madres solteras" (FC 24, 3). Y es necesario que se abra camino gradualmente en los corazones, en las conciencias, en el comportamiento y en las costumbres "la convicción de que en el matrimonio se da `la recíproca sumisión de los esposos en el temor de Cristo' y no solamente la `sumisión' de la mujer al marido" (MD 24, 3) y de que a ella "Dios le confié de un modo especial el hombre, es decir, el ser humano" (MI) 30, 4).

3.8 La espiritualidad conyugal y familiar

3.8.1 La espiritualidad conyugal y familiar es el camino por el que los esposos y la familia realizan su vocación a la santidad, común a todos los fieles (cf LG 39 ss). Se trata de dejarse guiar por el Espíritu Santo para vivir la común vocación cristiana sin buscarla al margen del matrimonio y de la familia ni sólo a través de ellos. Dios ha llamado a los esposos a vivir su fe personal y matrimonial en el "aquí" y "ahora" del complejo de relaciones humanas que forma el entramado existencial de la vida de familia. Esta espiritualidad, que nace de la fe, vive de la esperanza y se expresa en la caridad, tiene como punto de referencia permanente la obediencia al Padre, el seguimiento de Cristo y la fidelidad al Espíritu. Se trata de una espiritualidad compartida, que se funda en el sacramento del matrimonio y se alimenta en la escucha común de la Palabra, en el diálogo de fe, en la oración familiar y en la celebración de la Eucaristía, y se vive al hilo de los acontecimientos familiares.

3.8.2 Para vivir esta llamada, los esposos cristianos "están fortificados y como consagrados por un sacramento especial, con cuya virtud, al cumplir su misión conyugal y familiar, imbuidos del espíritu de Cristo, que satura toda su vida de fe, esperanza y caridad, llegan cada vez más a su propia perfección y a su mutua santificación y por tanto, conjuntamente a la glorificación de Dios" (GS 48, 2).

3.8.3 La Pastoral Familiar debe dirigir sus esfuerzos en orden a lograr que los matrimonios y las familias:

1) Descubran que su espiritualidad propia se fundamenta en el sacramento del matrimonio, que presupone y especifica la gracia santificadora del Bautismo y que tiene en la Eucaristía la fuente inagotable de su amor y de su dinamismo misionero.

2) Vivan esta espiritualidad en las realidades de la vida conyugal y familiar, según los contenidos y modalidades de un amor que se expresa en formas típicamente familiares: el amor conyugal unitivo y procreativo, el amor paternomaternal siempre gratuito, el amor filial respetuoso y acogedor, el amor fraternal que sirve y libera y el amor de toda la familia como tal a los más pobres, a la Iglesia, a la sociedad y a la creación.

3) Eviten el riesgo de una lectura intimista de su espiritualidad y se abran plenamente a su vocación misionera, mediante el ejercicio de su "ministerio" de servicio a la vida física (procreación) y espiritual (educación, adopción, ayuda a los mayores, hospitalidad...), a la comunidad eclesial (preparación para el matrimonio, acompañamiento a parejas y familias, catequesis a niños, jóvenes y adultos, participación en los movimientos y estructuras de la Pastoral Familiar...), a la sociedad civil (escuela, barrio, asociaciones de padres y de vecinos, atención a las familias que pasan por momentos difíciles o se encuentran en situaciones irregulares...), a la comunidad política (partidos, cargos públicos, sindicatos...)

CAPITULO IV

Al servicio de la vida
4.0 Decir que la familia, al igual que toda la sociedad, está al servicio de la vida, no significa restringir su cometido al de traer nuevos seres a este mundo. Se sirve a la vida cuando se engendra y se permite nacer a un hijo, cuando se crea un hogar donde crezca y se desarrolle sano, cuando se alimenta su cuerpo y cuando se cultiva su espíritu. Con frecuencia, sirven mejor a la vida aquellos esposos que dedican tiempo y energías a cultivar un clima de amor y de valores, que aquellos que centran todo su interés en dejarles una gran fortuna o que llenan el hogar de nuevos hijos a quienes no dedican tiempo ni cariño.

4.1 Transmitir la vida en una «cultura de muerte».

4.1.1 Somos conscientes de las múltiples dificultades y de los complejos problemas que hoy afectan a los esposos en su cometido de transmitir la vida. Entre estas dificultades, están la incertidumbre ante el futuro y la inquietud por el problema demográfico, que llegan a angustiar la conciencia de algunas parejas en razón de los poco matizados estudios de los ecólogos y futurólogos; la fuerte incidencia sobre la cultura dominante de la revolución sexual, que legitima "la separación del sexo y el amor, del amor y la fidelidad al propio cónyuge, de la sexualidad y la procreación", desplegando incontables recursos y "medios para imponer a todos esta manera de pensar y actuar" (VHL 19). Son tendencias que han generado la llamada "mentalidad contra la vida" y "cultura de muerte" (cf EV 12).

4.1.2 La Iglesia ha enseñado en el Vaticano II que «son dignos de mención muy especial los cónyuges que, de común acuerdo bien ponderado, aceptan con grandeza de ánimo una prole más numerosa para educarla dignamente» (GS 50). En efecto, «la Sagrada escritura y la práctica tradicional de la Iglesia ven en las familias numerosas como un signo de la bendición divina y de la generosidad de los padres» (CIgC 2373). Estas familias numerosas merecen al apoyo de las instituciones públicas.

4.1.3 En el seno de esta cultura que deforma gravemente el verdadero significado de la sexualidad humana, la Iglesia es y actúa como maestra y madre. Como tal, anima a los matrimonios a que resuelvan las dificultades sin falsificar ni comprometer la verdad, al mismo tiempo que desarrolla un compromiso tenaz y valiente para crear y sostener todas aquellas condiciones humanas ‑psicológicas, morales y espirituales que son indispensables para comprender y vivir las exigencias del seguimiento de Cristo y la realización del Reino de Dios también en este campo.

4.1.4 Como «madre y maestra», desea recordar a todos los matrimonios, pero de

manera especial a los matrimonios cristianos, algunas afirmaciones importantes de la fe:

1) La gracia del matrimonio‑sacramento ejerce una honda influencia sobre los esposos, también en lo que se refiere a la sexualidad. Y en la medida en que sean fieles al Espíritu Santo recibido, podrán vivir la sexualidad conyugal según el plan de Dios y como signo del amor unitivo y fecundo de Cristo por su Iglesia.

2) Los esposos no deben olvidar que las exigencias morales, también en este campo de la sexualidad, responden a las exigencias más profundas de la persona creada por Dios y, por consiguiente, favorecen su realización plena. En efecto, "Dios ‑sólo El es Bueno‑ conoce perfectamente lo que es bueno para el hombre y, en virtud de su mismo amor, se lo propone en los mandamientos" (VS 35, 2).

3) El hombre es un ser histórico y su respuesta al designio sabio y amoroso de Dios se construye día a día con sus opciones personales y libres, según las diversas etapas de su crecimiento (cf FC 34,3). «También los esposos, en el ámbito de su vida moral, están llamados a un continuo camino, sostenidos por el deseo sincero y activo de conocer cada vez mejor los valores que la ley divina tutela y promueve, y por la voluntad recta y generosa de encarnarlos en sus opciones concretas» (FC 34,4).

4) El conocimiento de la corporeidad y de sus ritmos de fertilidad, por medio de una información clara, oportuna y seria, está llamado a desembocar en la educación para el autocontrol. Entendida y vivida así, «la castidad no significa absolutamente rechazo ni menosprecio de la sexualidad humana: significa más bien energía espiritual que sabe defender el amor de los peligros del egoísmo y de la agresividad, y sabe promoverlo hacia su realización plena» (FC 33, 7).

4.2 Acompañar a los padres en su servicio a la vida.

4.2.1 La acción pastoral de la Iglesia, apoyando a los esposos en su servicio responsable a la vida, debe condenar con energía, como ofensa grave a la dignidad humana y a la justicia, cualquier violencia física o moral ejercida por las autoridades en pro de la anticoncepción, la esterilización y el aborto (cf EV 62).

4.2.2 En el marco de este servicio pastoral a la familia y a la humanidad, los teólogos han de sentirse invitados «a iluminar cada vez mejor los fundamentos bíblicos, las motivaciones éticas y las razones personalistas» de las enseñanzas del Magisterio; y «a profundizar en la diferencia antropológica y moral, que existe entre el anticoncepcionismo y el recurso a los ritmos temporales» (cf FC 31; 32).

4.2.3 Desde la alegría y la esperanza ante los resultados obtenidos por las investigaciones científicas, dirigimos una invitación especial a cuantos médicos, expertos, consejeros y orientadores matrimoniales, educadores, parejas​ pueden ayudar a los esposos a conocer, estimar y aplicar los métodos naturales de regulación de la fertilidad. En este campo resulta indispensable vencer todo prejuicio y resistencia, para que nuestras comunidades cristianas asuman con interés y con los medios más adecuados la tarea de ofrecer ayudas concretas para que los esposos puedan practicar, sin angustias ni reticencias, este camino (cf FC 35,2).

 4.2.4 En el diálogo pastoral, los sacerdotes tratarán de sentirse muy cercanos a

las parejas que asumen la paternidad responsable con gratitud y alegría. Pero también

deberán mostrar una sincera comprensión con los esposos que viven situaciones equí​vocas por falta de formación de su conciencia cristiana o por diversas circunstancias físicas, psicológicas o socio‑económicas, que dificultan el ejercicio de su libertad y el pleno cumplimiento de las normas morales. Han de tener especial tacto en el caso de esposos cuyo comportamiento sexual es equivocado, pero que actúan de buena fe y con buena voluntad. "Habrá que usar entonces de una extrema discreción, sobre todo si se tiene la convicción de que la propuesta íntegra de las normas morales va a pertur​bar la conciencia de esos cristianos y se sospecha, además, que, dada su frágil formación cristiana, difícilmente esas personas van a poder cambiar de repente su manera de conducirse" (UEP 87; cf 82 ss.).

4.2.5 Aun así, ofrecen un testimonio precioso y evangelizador "aquellos esposos que, mediante el compromiso común de la continencia periódica, han llegado a una responsabilidad más madura ante el amor y la vida" (FC 35, 3). Como escribía Pablo VI, "a ellos ha confiado el Señor la misión de hacer visible ante los hombres la santidad y la suavidad de la ley que une el amor mutuo de los esposos con su cooperación al amor de Dios, autor de la vida humana" (HV 25).

4.3 Educar siguiendo la pedagogía materna y paterna de Dios.

4.3.1 A los padres especialmente, y a la familia toda en cuyo seno se transmite la vida, corresponde el derecho‑deber esencial, original y primario, insustituible e inalienable de la educación, que desarrolla y perfecciona el servicio responsable de la vida (cf FC 36). Pero los padres y las madres han de ser ayudados en esta misión, que especialmente en el mundo moderno, resulta con frecuencia gravosa y, en ocasiones, desproporcionada respecto a su capacidad y a sus posibilidades físicas, culturales y psicológicas.

4.3.2 Sin descuidar la ayuda que brindan la ciencias humanas, los padres deben adoptar en su misión educadora la pedagogía divina, tal como aparece en la historia de la salvación. Elementos esenciales de la misma son el lenguaje de los hechos, el amor que libera, la cercanía cálida que ayuda al hombre a descubrir lo mejor de sí mismo, la palabra sincera y transparente que orienta y corrige a tiempo y a destiempo, la paciencia que comienza de nuevo cada día, el perdón que siempre ofrece una nueva oportunidad y que lo renueva todo.

4.3.3 La atención pastoral correlativa de la comunidad deberá centrarse, ante todo, en el "ministerio de la consolación", infundiendo así confianza y coraje a cuantos encuentran demasiado difícil y fatigoso el desempeño de su tarea educativa. Pero junto a esta tarea de apoyo moral, es necesario ayudarles a descubrir que:

1) Su misión educativa es don y fruto de su amor esponsal, pues está brota del sacramento del matrimonio, que se funda en el amor y en el amor crece y se perfecciona.

2) Su propio matrimonio, vivido en la lógica de una auténtica espiritualidad, constituye la verdadera raíz de su capacidad y de sus posibilidades para educar a los hijos, en cuya misión, sin embargo, no deben descuidar los medios humanos a su alcance.

3) Asumir este cometido con la serenidad y la confianza que nacen de saber que, mediante el sacramento del matrimonio, han sido hechos partícipes por el Espíritu Santo del mismo amor de Dios Padre, de Cristo Pastor y del amor materno de la Iglesia (cf FC 38). En efecto, "si en el dar la vida los padres colaboran en la obra creadora de Dios, mediante la educación participan de su pedagogía paterna y materna a la vez" (CARTA 16, 7).

4.3.4 Un aspecto importante de la misión educativa de los padres consiste en ayudar a sus hijos a descubrir su vocación y darles ánimos para seguirla. En concreto, la vocación al sacerdocio y a la vida religiosa es un precioso regalo de Dios para quien la recibe y para la familia toda. Esto se olvida con frecuencia en familias cristianas que, de hecho, ponen obstáculos a esta vocación de los hijos. Este es un imprescindible servicio eclesial de «iglesia doméstica». «Efectivamente, la familia que está abierta a los valores trascendentales, que sirve a los hermanos en la alegría, que cumple con generosa fidelidad sus obligaciones y es consciente de su cotidiana participación en el misterio de la cruz gloriosa de Cristo, se convierte en el primero y mejor seminario de vocaciones a la vida consagrada al Reino de Dios» (FC 53).

4.3.5 Igualmente hay que ayudarles a valorar la vocación al matrimonio y a prepararse para vivirla desde planteamientos cristianos, pues "la preparación para la futura vida de pareja es cometido sobre todo de la familia. En verdad, sólo las familias espiritualmente maduras pueden afrontar de manera adecuada esta tarea". Para ello, conviene que las familias traten de construir entre ellas lazos de solidaridad mediante diversas formas organizativas, prestándose así un servicio educativo común, pues también "los padres son educados por medio de otros padres, los hijos por medio de otros hijos" (CARTA 16, 9).

4.3.6 El derecho‑deber primario de los padres a la educación de sus hijos orienta sus relaciones con la escuela. En ella depositan los padres una parte muy importante de su responsabilidad. Por eso, debe asegurarse el derecho de los padres a la elección de una educación conforme con su fe religiosa. Una forma de esta elección es el deber y obligación de solicitar la enseñanza religiosa. Los padres deben mantener una presencia activa y constante en las instituciones educativas y «comprometerse afondo en una relación cordial y afectiva con los profesores y directores de las escuelas» de sus hijos (FC 40, 5).

4.4 Encuentros de reflexión y centros de formación

4.4.1 La comunidad, consciente de "que los padres son los primeros y principales educadores de sus propios hijos y en este campo tienen incluso una competencia fundamental" ya que son educadores por ser padres (CARTA 16, 8), promoverá encuentros de reflexión y de formación sobre los problemas relacionados con la educación de los hijos, dando especial importancia y prioridad a la creación de "Escuelas de padres", a la presencia de movimientos familiares y a la preparación de los Orientadores familiares.

4.4.2 Entre otras acciones posibles para ayudar a los padres, la Iglesia se ocupará de lo siguiente:

1) Ofrecer una pastoral orgánica y sistemática de niños, adolescentes, jóvenes, matrimonios y familias.

2) Disponer de un itinerario catequético que abarque las diversas edades.

3) Procurar la promoción y gestión de escuelas católicas cuando sea necesario.

4) Contar con algún tipo de organización asociada de apostolado para los profesores católicos que trabajan en las escuelas estatales.

5) Alentar la promoción de iniciativas de tipo lúdico y educativo para niños y adolescentes; espacios para el deporte y el tiempo libre...

4.5 Acontecimientos de fe en el seno de la familia

4.5.1 La familia cristiana debe descubrir y vivir a fondo los diversos acontecimientos de fe que tienen como sujeto a alguno de sus miembros: el bautizo de un hijo, la primera comunión, la confirmación, la ordenación sacerdotal, el matrimonio, la profesión religiosa, el sacramento de la unción... Son tiempo de gracia para esta < pequeña Iglesia», que importa redescubrir, preparar y vivir en familia.

4.5.2 El nacimiento de un hijo plantea la decisión del bautismo. Es necesario ayudar a los padres a que esta decisión vaya acompañada de una reflexión seria sobre su vida de fe y de sus compromisos bautismales. El acontecimiento de acoger a un nuevo hijo en el seno familiar suele caracterizarse, en circunstancias normales, por una receptividad notable. El correspondiente Directorio nos ofrece abundantes pautas de conducta.

4.5.3 Otro momento importante es la primera comunión. A pesar de las conocidas ambigüedades, la primera comunión o participación en la Eucaristía "constituye un momento importante en la iniciación cristiana del niño". Tenemos la convicción de que debe y puede ser un momento precioso (kairós) para la evangelización de la familia y para el ejercicio de sus diversos ministerios. Para ello, conviene tener en cuenta lo siguiente:

1) Hemos de tener presente la situación social y familiar que los niños ven y respiran (cf VHL 5 ss). Muchos de los que solicitan la comunión para sus hijos viven instalados en la increencia o en la indiferencia religiosa y no se preocupan de dar una educación cristiana a sus hijos ni de transmitirles los valores evangélicos. Precisamente por eso, el itinerario de preparación deberá intentar una verdadera evangelización de los padres y de los niños.

2) Para la Pastoral Familiar reviste extraordinaria importancia el hecho de que la catequesis, y el correlativo itinerario simbólico, no constituya un período de tiempo aislado, sino que se presente como un momento fuerte en el proceso de la formación y de la espiritualidad familiar.

3) Debe adquirir singular significado para la «iglesia doméstica» la propia celebración, que ha de ser familiar e íntima sin perder su carácter comunitario. A pesar de las dificultades, tenemos que seguir insistiendo en que sea una celebración sobria y una ocasión propicia para compartir en solidaridad con los más necesitados. Sólo entonces podrán decir los padres que se trata de la iniciación cristiana de sus hijos.

4.5.4 La confirmación está llamada a convertirse en un auténtico Pentecostés familiar. En la Iglesia de hoy, constituye la culminación de la iniciación cristiana, que es fundamento de la espiritualidad y del apostolado de los seglares en la Iglesia y en la sociedad (cf LG 31‑33; AA 3). Son numerosos los grupos de jóvenes que acceden al Sacramento de la Confirmación, revalorizado en la conciencia de nuestras comunidades. Para que sea un momento rico de gracia para la familia, conviene que la comunidad cristiana se esfuerce en:

1) Animar a los padres y a la familia toda a que traten de acompañar a sus hijos ya adolescentes o jóvenes con el diálogo respetuoso y con el testimonio de su vida en los momentos y etapas del proceso. Hay que evitar todo lo que pueda interpretarse como indiferencia o como pretensión de interferir en su libertad.

2) Invitarlos a participar en reuniones en las que se explique de forma progresiva el sentido de este sacramento, el proceso que están siguiendo sus hijos, y todo lo relativo a la celebración cuando llegue el momento, para que puedan realizar de manera responsable y acertada su "ministerio educativo" a lo largo de este proceso.

3) Ayudarles a descubrir que los padres, aunque no de manera exclusiva, son "signo" que expresan la presencia de la comunidad cristiana por ser "Iglesia doméstica" y, por tanto, han de sentirse llamados a participar en la celebración consciente, activa y fructuosamente (cf SC 11 y 14).

4.5.5 Este mismo carácter familiar deben revestir, en la «Iglesia doméstica» otros acontecimientos extraordinarios de fe. Y de una manera especial queremos llamar la atención sobre experiencias tan ricas como son el matrimonio de un hijo, su profesión religiosa, su ordenación sacerdotal o el sacramento de la unción.

CAPITULO V

Pastoral de la familia en situaciones especiales
5.0 "Objeto muy preferente de una Pastoral Familiar, inspirada en criterios evangélicos, deben ser aquellos hogares, marcados por el sufrimiento, por el abandono o por la cruz... A la luz del Evangelio, no dudamos que se trata de situaciones que merecen una atención prioritaria de la Iglesia, aun cuando no esté a nuestro alcance dar a cada caso una solución satisfactoria" (MF 129).

Ante tales situaciones, es necesario un compromiso pastoral generoso, inteligente y prudente, a ejemplo del Buen Pastor, porque estas familias tienen necesidad «no solo de asistencia, sino de una acción más incisiva ante la opinión pública y, sobre todo, ante las estructuras culturales, económicas y jurídicas, con el fin de eliminar al máximo las causas profundas de sus dificultades» (FC 71, 1).

La Pastoral Familiar tiene que incorporar, pues, como objetivos ineludibles y urgentes:

- «El conocimiento real de estas situaciones 

- Una solidaridad auténtica de los cristianos con esas familias 

- La búsqueda de cauces legislativos y sociales para remediar sus problemas

‑ Y, sobre todo, la apertura de todos para incorporarlas a la sociedad y a la comunidad cristiana» (MF 13, 1; cf FC 71, 3)

5.1 Familias en situaciones de marginación y de injusticia.

5.1.1 Existe una amplia gama de situaciones de marginación, que afectan al desarrollo normal de la familia. Podemos fijarnos en los siguientes capítulos:

1) Familias en las que resulta difícil vivir en comunidad de vida y de amor por motivos laborales, como es el caso de las gentes del mar; o por motivos judiciales, como es el caso de los presos; o por carecer de la documentación adecuada, como les sucede a los emigrantes más pobres.

2) Familias desintegradas, en las que las mujeres y los niños suelen llevar la peor parte y verse abocados a la mendicidad, a la delincuencia y a la prostitución, debido a problemas de alcohol, malos tratos, abandono por parte del padre, drogadicción, falta de vivienda adecuada.

3) Familias que viven situaciones muy dolorosas en alguno de sus miembros, por tener alguna deficiencia física o psíquica, por padecer alguna enfermedad crónica o estar infectado del SIDA...

4) Familias que sufren en sus carnes alguna de las "nuevas pobrezas", que castigan tan severamente a las personas mayores, a las mujeres con hijos, a los jóvenes y a los parados de larga duración.

5.1.2 Nuestra forma de mirar y situarnos ante estas situaciones debe responder a lo que nos dice el Concilio Vaticano 11: "La Iglesia descubre en los pobres y en los que sufren la imagen de su Fundador, pobre y sufriente, se preocupa de aliviar su miseria y buscar servir a Cristo en ellos" (LG 8, 3). Se trata de ser fieles al Señor Jesús, que se identifica con los pobres (cf Mt 25, 31‑46), y que presenta el servicio a los mismos como la señal de identidad de su misión (cf Le 4, 16‑19; 7, 18‑24).

5.1.3 Cuanto hace sufrir a las familias, víctimas de cualquiera de estas formas de marginación y de pobreza, es un atentado contra la vida, que está reclamando la ayuda solidaria de todo el pueblo de Dios (cf Mt 25, 31‑46). Tal ayuda puede desarrollarse de maneras diferentes, y habrá que tener muy en cuenta no sólo la solución inmediata de situaciones que no puede esperar, sino también un tipo de acción pastoral que actúe sobre las causas de tales situaciones.

1) Por una parte, hay que alentar la participación de los agentes pastorales en el proceso político y en la configuración de leyes y medidas que tutelen y promuevan los derechos de la familia.

2) Por otra, la comunidad cristiana debe seguir practicando las obras de misericordia y debe implicarse en los programas patrocinados por Cáritas a nivel local, diocesano y regional.

3) La erradicación de la marginación y la pobreza requiere la instauración de la cultura de la solidaridad en el mundo y cuenta con las familias cristianas, para que adopten un estilo de vida sencillo;

4) Pero además de ofrecerles el apoyo necesario para que puedan salir de las diferentes situaciones de injusticia, a las familias desheredadas hay que ofrecerles también el "Evangelio del matrimonio y la familia». Pues incluso en medio de su marginación, la experiencia de la palabra de Dios les permite descubrir su auténtica dignidad, la confirmación de su propia subjetividad soberana (cf CARTA 4, 3) y la fuerza para encontrar por sí mismas el camino de su promoción y liberación integral.

5.1.4 La Pastoral Familiar no debe considerar a las familias que viven situaciones de marginación y pobreza como meros sujetos pasivos de su acción. Por el contrario, además de ser las auténticas protagonistas de su avance hacia la integración social y la justicia, nos aportan valores olvidados en el mundo de la abundancia, que favorecen la salvación y el florecimiento de la Familia y la verdad profunda de las Bienaventuranzas.

5.2 Las parejas mixtas

5.2.1 También entre nosotros crece el número de matrimonios mixtos. Unas veces, se trata de matrimonios entre católicos y cristianos bautizados en otras Iglesias; otras, entre católicos y creyentes no bautizados que profesan otra religión; y finalmente, entre católicos y personas que no profesan religión alguna. En todos estos casos es necesaria una particular atención pastoral y un discreto contacto personal, siguiendo las orientaciones y normas de la Santa Sede y la Conferencia Episcopal Española.

5.2.2 Los matrimonios entre cónyuges católicos y cónyuges bautizados pero no católicos deben ser valorados y cuidados, no sólo por la gran estima que merecen tales uniones por sí mismas, sino también por el significado que entrañan para el movimiento ecuménico.

1) El acompañamiento específico a los esposos debe iniciarse ya en la etapa de preparación al matrimonio (cf DPCM II, 6.2 y 6.8; FC 78).

2) Una vez contraído el matrimonio, hay que ayudarles a reconocer que en la fe en Jesucristo, en la Palabra de Dios, en el bautismo común y en el dinamismo de la gracia tienen la base y las motivaciones necesarias para compartir su unidad en la esfera de los valores morales y espirituales.

3) Es conveniente prevenirles, para que sepan abordarlas con cariñoso respeto y mucha paciencia, de las dificultades que pueden surgir en la vida conyugal y familiar entre personas que no viven una misma comunión eclesial, sobre todo en lo referente al respeto de la libertad religiosa: "ésta puede ser violada tanto por presiones indebidas para lograr el cambio de las convicciones religiosas ..., como por impedimentos puestos a la manifestación libre de las mismas en la práctica religiosa" (FC 78, 4);

4) Hay que ofrecer apoyo y medidas concretas para que los miembros católicos de la familia puedan cumplir las obligaciones que derivan de la fe, "en lo concerniente al libre ejercicio de la misma y a la consecuente obligación de procurar, según las propias posibilidades, bautizar y educar a los hijos en la fe católica" (FC 78, 3).

5.2.3 En nuestras comunidades se está dando también un aumento de matrimonios entre católicos y personas pertenecientes a religiones no cristianas. De acuerdo con los principios de la Declaración Nostra Aetate del Concilio Vaticano II y de las disposiciones del Derecho Canónico, conviene recordar que la fe en Dios y las convicciones religiosas del cónyuge o familiar no cristiano deben ser reconocidas y tratadas con respeto. Y así mismo es necesario hacer ver a los católicos las dificultades que pueden salir al paso en orden a la expresión de su fe, al respeto de sus convicciones y a la educación de los hijos (ef NAE 2; FC 78, 10).

5.2.4 Los matrimonios entre católicos y personas pertenecientes a la religión islámica requieren una atención especial, pues aparte de que son más numerosos cada día en nuestras diócesis, presentan dificultades particulares, debido a los usos, a las costumbres y a leyes islámicas sobre la posición de la mujer, la naturaleza del matrimonio y la situación de los hijos (cf NAE 3; C.E. de Relaciones Interconfesionales "Orientaciones para la celebración de los matrimonios entre católicos y musulmanes en España", 1988; DPCM II, 6.2). Aquí es de aplicación lo que en el número siguiente se dice con palabras de FC.

5.2.5 Cuando se trata del matrimonio entre católicos y personas que no profesan religión alguna, además de tener en cuenta las orientaciones y normas de carácter general (ef DPCM II, 6.6 y 6.7), es necesario que se tomen "adecuadas medidas pastorales, encaminadas a garantizar la defensa de la fe del cónyuge católico y la tutela del libre ejercicio de la misma, sobre todo en lo que se refiere al deber de hacer todo lo posible para que los hijos sean bautizados y educados católicamente" (FC 78, 10).

5.2.6 Para los matrimonios y familias que se encuentran en estas situaciones, recordamos los criterios siguientes:

1) El cónyuge y los hijos católicos deben ser ayudados en la fe, fortalecidos y sostenidos en la vida cristiana y en "su obligación de dar, dentro de la familia, un testimonio genuino de fe y vida católica" (FC 78, 10).

2) Los miembros católicos deben alentar, en el seno de la familia, "las manifestaciones de amor y respeto, con la viva esperanza de mantener firme la unidad" (FC 77, 5).

3) Viviendo su fe con firmeza, deben fomentar siempre el diálogo entre los esposos y entre los padres e hijos (cf FC 77, 5), manteniendo una permanente actitud de apertura acogedora, pues también las ideologías extrañas al Credo católico pueden estimularles a crecer en su vida de fe y en el testimonio de amor (cf FC 77, 5).

4) Urge recomendar a quienes se encuentran en alguna de estas situaciones que no descuiden "jamás la oración, fuente de luz y de fuerza, y alimento de la esperanza cristiana" (FC 77, $).

5.3 Los matrimonios sin hijos

5.3.1 En el acompañamiento de las parejas y familias, representan un reto especial los matrimonios que viven la experiencia de la esterilidad física. Muchos de ellos desarrollan su fecundidad en la entrega a los demás; otros se encierran en un egoísmo más o menos "dorado", que los aísla y empobrece; algunos encuentran una alternativa a su esterilidad biológica acudiendo a la adopción; y otros finalmente buscan remedios en las nuevas técnicas de reproducción asistida, con los consiguientes conflictos de orden psicológico y legal, que atentan contra la dignidad de la persona humana y son contrarios a las enseñanzas del Magisterio de la Iglesia.

5.3.2 Se trata de una prueba y de un sufrimiento que pueden agravarse con el paso del tiempo (cf CIgC 2374). Por tanto, estas parejas requieren una solicitud pastoral adecuada. La comunidad cristiana está llamada a comprender, iluminar, valorar adecuadamente y sostener a los matrimonios que no consiguen ver realizada su legítima aspiración a la paternidad y la maternidad, ayudándoles a descubrir en esta prueba "la ocasión de participar particularmente en la cruz del Señor, fuente de fecundidad espiritual" (DV 94,12; CIgC 2379).

5.3.3 Pero es necesario ayudarles a descubrir que, incluso cuando la procreación no es posible, no por eso pierde su valor su vida conyugal. También ellos pueden amarse y crecer en el amor mutuo y en el amor hacia los otros, abiertos a una auténtica fecundidad espiritual, pues "cada acto de verdadero amor al hombre testimonia y perfecciona la fecundidad espiritual de la familia, porque es obediencia al dinamismo interior y profundo del amor, como donación de sí mismo a los demás" (FC 41, 1; CIgC 1654).

5.3.4 Con la debida prudencia y respeto, se les invitará a ensanchar su amor más allá de los vínculos de la carne y de la sangre, a través de "otros servicios importantes a la vida de las persona como, por ejemplo, la adopción, las diversas formas de obras educativas, la ayuda a otras familias, a los niños pobres o minusválidos" (FC 14, 2; cf 41, 3‑4; EV 63, 4; 93, 2).

5.3.5 Pueden prestar un servicio realmente cualificado a las familias cristianas y a los Movimientos y Asociaciones Familiares a través de su presencia activa en los "lugares" donde se elaboran y aplican las normas y leyes que regulan la adopción.

5.3.6 La comunidad eclesial tiene que mostrarse agradecida a los médicos, investigadores y políticos que favorecen cuanto puede "prevenir y remediar las causas de la esterilidad, de manera que las parejas estériles puedan procrear respetando su dignidad personal y la de quien ha de nacer" (DV II, 8, n. 98). En relación con las técnicas de reproducción asistida humana, el juicio moral sobre los métodos para lograrla tiene que hacerse a la luz de estos dos valores: "la vida del ser humano llamado a la existencia y la originalidad con que esa vida es transmitida en el matrimonio" (DV 17; cf 57; 59; 63; CIgC 2376 ss.). «Las técnicas que provocan una disociación de la paternidad por intervención de una persona extraña a los cónyuges (donación del esperma o del óvulo, préstamo de útero) son gravemente deshonestas». Las técnicas practicadas dentro de la pareja (inseminación y fecundación artificiales homólogas) «son quizá menos perjudiciales, pero no dejan de ser moralmente reprobables» (cf CIgC 2376‑2377).

5.3.7 Pastores, agentes pastorales y expertos en temas de familia han de procurar conocer tales técnicas, sus implicaciones jurídicas y las enseñanzas de la Iglesia para asesorar debidamente a las personas y matrimonios que desean recurrir a ellas.

5.3.8 Hay que tomar conciencia de que "el hijo no es un derecho sino un don. El `don más excelente del matrimonio' ... El hijo no puede ser considerado como un objeto de propiedad, a lo que conduciría el reconocimiento de un pretendido `derecho al hijo'. A este respecto, sólo el hijo posee verdaderos derechos" (CIgC 2378; cf DV II, 8, n. 96).

5.4 Una situación nueva: cuando se independizan los hijos

5.4.1 Cuando se independizan los hijos, el matrimonio se ve abocado a una situación nueva, que incide profundamente en su convivencia y en su equilibrio psicológico. La influencia es mayor cuando la atención casi exclusiva a los hijos ha supuesto el deterioro más o menos consciente del diálogo y de las relaciones entre marido y mujer. Este momento de la vida matrimonial suele coincidir con transformaciones biológicas en la mujer y cambios sociolaborales en uno o en ambos esposos. La experiencia nos dice que en torno a esta situación se produce una considerable cantidad de separaciones y divorcios.

5.4.2 Es necesario ayudar a estas parejas a profundizar en el diálogo, a descubrir nuevos proyectos e ilusiones y reorientar su existencia de pareja. Es también una ocasión adecuada para animar a los esposos a iniciar o intensificar una actividad pastoral en pareja, sobre todo en el campo familiar. Su incorporación a grupos parroquiales, asociaciones y movimientos puede favorecer las relaciones con otros matrimonios y proporcionarles no pocas gratificaciones humanas y cristianas.

5.4.3 La marcha de los hijos viene a coincidir también con la jubilación de uno o los dos cónyuges. Es un momento importante en la vida de pareja, que requiere acompañamiento y apoyo para asumir consciente y responsablemente la nueva situación, < jubilosos» por haber cumplido una misión en la vida, en el trabajo, en la educación y crecimiento personal de los hijos. Esta concienciación puede ayudarles a seguir enriqueciendo la propia convivencia y comunión conyugal de forma más intensa, de manera que el amor conyugal, purificado y fortalecido por los años, redunde en una mayor y mejor disponibilidad hacia los demás.

5.4.6 Lejos de sentirse marginados, pueden descubrir su nueva misión en el campo de la familia: desempeñar la interesante función de los abuelos en la educación de los nietos, participar en diversos servicios de voluntariado, colaborar en tareas administrativas, asistenciales y pastorales de la comunidad cristiana y de la sociedad. En el campo de la «caridad política», pueden cooperar de diversas formas a conseguir unas pensiones económicas ajustadas a las necesidades reales, a potenciar y gestionar centros de todo tipo para la tercera edad, y a crear cauces para mejorar la calidad del tiempo libre y del ocio.

 5.4.7 Hay muchos ancianos que no encuentran acogida en la vida familiar. Con

frecuencia caen, de hecho, en una situación similar a la marginación. Esto es injusto y, además, empobrece la vida familiar. Las familias cristianas están llamadas a ser un testimonio vivo de amor en este terreno. Si los ancianos permanecen viviendo la vida familiar, su aportación a las diversas generaciones puede ser muy rica. El anciano  puede y debe ser transmisor de sabiduría, testigo de esperanza y de caridad» ha dicho en EV 94 Juan Pablo II que también se ha referido a esto en FC 27.

5.4.8 A veces es necesario vivir en residencias de ancianos. La familia deberá hacerles ver con gestos constantes que continúan siendo parte muy querida de la familia. La convivencia con otras parejas y ancianos abre a las parejas cristianas posibilidades muy cercanas de colaboración en todo tipo de tareas y de amistad, caridad y apostolado fecundo. En las residencias de tercera edad hay, por otra parte, un amplio campo de trabajo apostólico y caritativo para el voluntariado cristiano y un sector que debe ser atendido por los servicios pastorales de la Iglesia.

5.5 La situación de viudedad

5.5.1 Las viudas y los viudos constituyen una forma muy peculiar de familia, pues la persona viuda tiene que asumir el papel de ambos esposos ante los hijos y la sociedad. Esta situación, por su elevado número y por su compleja y variada tipología, merece toda la cordial atención que Jesús y la Iglesia primitiva le han otorgado.

5.5.2 Conviene que el equipo de Pastoral Familiar disponga de una información seria y actualizada sobre la realidad, el significado y las posibilidades de la viudez, pues sólo así podrá prestar una ayuda eficaz a quienes se encuentran en tal situación.

5.5.3 Siguiendo la práctica de Jesús (cf Lc 7, 11 ss), la comunidad cristiana, a través de sus agentes pastorales, debe hacerse cercana a quienes han experimentado la ausencia de un ser querido y acompañarlos en esta su nueva situación:

1) Confortándolos humana y espiritualmente, mediante momentos de reflexión y de oración.

2) Prestándoles la ayuda necesaria en la tarea educativa de los hijos.

3) Animándoles a no marginarse y a participar activamente en grupos y movimientos cristianos de viudas/os.

4) Proporcionándoles, especialmente en los primeros momentos, las ayudas materiales y espirituales necesarias, en la amplia gama que señalan las obras de misericordia.

5.6 Las familias monoparentales

5.6.1 Se entiende por familia monoparental o incompleta, la que se compone de un solo miembro de la pareja ‑hombre o mujer‑ y sus hijos/as. Este tipo de familias ha pasado de ser algo anómalo y casi exclusivamente debido a la muerte del marido o de la mujer, a figurar como un hecho que va en aumento. Este hecho tenía menos importancia cuando la sociedad estaba configurada por la familia patriarcal. Hoy, cuando prevalece la familia «nuclear», la falta del padre o de la madre posee mayor relevancia e incide más profundamente en los aspectos de la educación y de la economía familiar.

5.6.2 La legalización de la separación conyugal y del divorcio, una mentalidad menos exigente en el uso de la sexualidad, la libre elección de ser madre o padre al margen del matrimonio y el retraso de la emancipación de los hijos son factores que contribuyen al aumento de la familia monoparental. Sin entrar en la vertiente jurídica de estas situaciones, la pastoral de la familia debe tomarlas muy en consideración y buscar la forma de acompañar a sus distintos miembros.

5.6.3 Para descubrir el tipo de acompañamiento más conveniente, es necesario discernir las diversas situaciones, pues el fenómeno procede unas veces de la libre opción de una maternidad en soltería; otras, debe su origen al hecho de la nulidad canónica o del divorcio civil; y en algunas ocasiones es el resultado de una violación.

5.6.4 Con el apoyo de las leyes civiles y canónicas, la solicitud pastoral debe poner su empeño en evitar la instrumentalización de los hijos por la madre y, en su caso, por el padre. De modo particular hay que ver la manera posible de cubrir las lagunas que suponen para la educación de la persona la falta de la imagen del padre o de la madre.

5.7 Los que no tienen familia

5.7.1 Muchas personas no tienen o no han conocido su familia. Unas, porque viven en condiciones de extrema pobreza, en las que la falta de vivienda, la promiscuidad, la irregularidad de relaciones y la grave carencia de cultura no permiten poder hablar de verdadera familia (FC 85, 2). Otras, porque carecen de ella desde su nacimiento por abandono de sus padres. Finalmente algunas, cada día más numerosas, porque han huido de su entorno familiar y andan por el mundo al margen de los lazos afectivos familiares. Para todas estas personas que, por motivos diversos y a menudo involuntarios, se han quedado solas, existe también una "buena nueva de la familia: ellas están especialmente cercanas al corazón de Cristo y, por tanto, son dignas de afecto y solicitud activa de la Iglesia así como de los pastores" (FC 85, 1).

5.7.2 Ante esta grave situación, que va en aumento, es necesario trabajar con imaginación y valentía a nivel eclesial y político, para encontrar soluciones que permitan ayudarles a superar la condición inhumana en que viven. Es un deber que incumbe a toda la sociedad, pero de manera especial a las autoridades y a las familias: todos deben demostrar gran comprensión y voluntad de ayuda (cf FC 85, 3).

5.7.3 Ante todo, hay buscar y combatir las causas que originan estas situaciones. Pero ante situaciones concretas, los agentes de Pastoral Familiar deben buscar soluciones inmediatas, actuando en estrecha conexión con las estructuras de ayuda social, civiles como eclesiales, para acoger y atender a quienes permanecen "sin hogar".

5.7.4 Aparte de la ayuda material imprescindible, a los que carecen de una familia natural hay que abrirles de par en par las puertas de la gran familia que es la Iglesia para que no se sientan sin familia en este mundo. Pues la Iglesia se hace "casa y familia para todos, especialmente para cuantos están fatigados y cargados", cuando les ofrece una cálida acogida en la familia diocesana y parroquial, en las comunidades eclesiales de base, en los movimientos familiares y, sobre todo, en las "iglesias domésticas" (cf FC 4)

5.8 Las familias de los emigrantes

5.8.1 Como nos recuerda el Papa Juan Pablo II, estas familias, "especialmente tratándose de obreros y campesinos, deben tener la posibilidad de encontrar siempre en la Iglesia su patria" (FC 77, 4). Nos referimos aquí a "todo el mundo de la movilidad y de la trashumancia forzosa" (IP 96, 1).

5.8.2 Una de las consecuencias más graves de la emigración es la desintegración de la familia. Por consiguiente, una de las tareas pastorales prioritarias en este campo es la de abrir cauces legales y de otro tipo para hacer posible la integración familiar y para que esas familias puedan insertarse en la educación y cultura del país que las acoge, pero sin renunciar a las de su país de origen.

5.8.3 Corresponde a toda la comunidad cristiana, y ante todo a las asociaciones familiares, acercarse a los emigrantes "para compartir su vida y sus problemas; para ayudarles sin discriminación de raza, lengua, cultura o religión, para acogerles y ofrecerles su amistad y su solidaridad... siendo voz de los sin voz para hacer oír sus legítimas reivindicaciones" (IP 96, 2).

5.8.4 Se trata de un problema cada día más grave entre nosotros. La pastoral de la familia debe buscar que toda la comunidad cristiana tome conciencia del ello. Está llamada también a denunciar la situación actual, a desarrollar programas y a emprender iniciativas, aun siendo consciente de que es un asunto de "difícil solución y de escasas perspectivas de futuro, dadas las restricciones legales y la fría acogida que les ofrece en general la sociedad" (PME II, 1.2 a)

5.8.5 En el Antiguo Testamento Dios pide para el emigrante y extranjero un trato digno y de especial consideración: son claras y abundantes las prohibiciones de oprimir, explotar, atropellar y defraudar el derecho del emigrante; y todo israelita tiene el deber de amarlo como a sí mismo, compartiendo incluso con él las cosechas, los diezmos y el derecho de propiedad. En el Nuevo Testamento, Jesús presenta la atención al extranjero sin recursos como un signo de la acogida del Reino (cf Mt 25, 35‑43)

5.8.6 Para la tradición de la Iglesia, las personas que viven desplazadas o tienen distinta cultura han sido siempre objeto de especial atención por parte de los pastores y responsables de la diaconía en la comunidad cristiana. El Vaticano II nos recuerda que las migraciones "constituyen una llamada urgente a las Iglesias locales a redescubrir su condición de Pueblo de Dios que supera todo particularismo de raza y nacionalidad... parte integrante de las mismas y no una iglesia paralela, convertida en cuerpo extraño o conflictivo" (cf ChD 18; GS passim).

5.8.7 Corresponde, pues, a los seglares exigir que en nuestra región se creen "las condiciones necesarias para que el inmigrante pueda, cuanto antes, llamar a los suyos y vivir con ellos en condiciones similares ‑en los órdenes jurídico, laboral, social, cultural y político‑ a las de las familias de la población asentada o estable" (PME II, 2.3 b), p.36;cf FC 77, 4).

5.8.8 Se deberá tener presente, especialmente a nivel parroquial, la problemática familiar de los inmigrantes, y la forma mejor de hacerlo consiste en abrirse a la participación activa de los mismos y en promover el asociacionismo entre ellos. La parroquia está llamada a crear, en sus familias, asociaciones y movimientos, un clima cálido de interés y de acogida con respecto a los problemas de la inmigración.

CAPITULO VI

Pastoral de la familia en situaciones «irregulares»
6.0 El Vaticano II nos ha recordado que «la humanidad se encuentra hoy en un nuevo período de su historia, en el que profundos y rápidos cambios se extienden progresivamente a todo el universo». Y la familia, "célula vital de la sociedad", "ha sufrido quizá como ninguna otra institución la acometida de las transformaciones amplias, profundas y rápidas de la sociedad y de la cultura" (FC I, 1; cf GS 8, 3).

Una de las consecuencias más visibles son las uniones matrimoniales irregulares, que "se van difundiendo por desgracia también entre los católicos con no leve daño de la institución familiar y de la sociedad, de la que ella es la célula fundamental" (FC 79). Semejante difusión lleva a muchas personas, incluso creyentes, a considerarlas como un hecho «normal» y a verse personalmente implicadas en ellas.

Estas situaciones son, luego, origen de sufrimientos profundos cuando descubren que no resulta posible armonizarlas con la práctica sacramental que deriva de su pertenencia a la Iglesia y de su fe. Consideran que la práctica de la Iglesia es severa y poco comprensiva con las diversas situaciones y las inevitables debilidades del ser humano, y esta situación anímica las induce a abandonar toda práctica religiosa y toda vinculación afectiva con la comunidad cristiana.

La Pastoral Familiar se ve especialmente llamada a dar una respuesta fraternal a estas personas, de forma que las ayude a permanecer firmes en la fe y a mantenerse en actitud esperanzada de búsqueda.

6.1 Criterios fundamentales

La atención que la comunidad cristiana debe prestar a todas las personas que viven en semejantes situaciones, debe guiarse por los siguientes criterios.

6.1.1 Acercarse al hermano con la solicitud del buen pastor

1) La Iglesia proclama y asume que la tarea de la evangelización de todos los hombres constituye su misión esencial; una tarea y misión que los amplios y profundos cambios hacen cada vez más urgente (cf EN 14 y 77). La familia, como repite con insistencia el Papa Juan Pablo II, es objeto y sujeto privilegiado de la nueva evangelización y de la solicitud pastoral de la Iglesia (cf FC 49‑54).

2) Esta solicitud pastoral se debe mostrar más viva aún ("en la medida del Corazón de Cristo") hacia aquellas familias que se hallan en situaciones difíciles o irregulares (cf FC 65, 4).

3) La razón de todo ello es ofrecer una ayuda desinteresada para que todos «puedan acercarse al modelo de familia, que ha querido el Creador desde `el principio' y que Cristo ha renovado con su gracia» (FC 65, 5; cf CDF, Preámbulo b).

6.1.2 Desde la fidelidad en la caridad

1) La Iglesia es ella misma en la medida en que es fiel a la palabra, a la voluntad y el ejemplo de Jesucristo. Esto implica que el criterio por el que se debe guiar cuando trata de acompañar a sus hijos implicados en estas situaciones irregulares se fundamenta en el mensaje bíblico‑cristiano sobre el matrimonio y la familia.

2) Trata de mantenerse siempre en la fidelidad a Cristo y a su Evangelio, aunque corra el riesgo de la incomprensión y de la impopularidad. Ella sabe que es Madre "sólo si y en la medida en que permanece Esposa virgen de Cristo, es decir, fiel a su palabra y a su mandamiento: el amor de la Iglesia hacia las almas no puede concebirse sino como fruto y signo de su amor hacia Cristo, su Esposo y Señor" (DPFI 188). Con palabras de Juan Pablo II: "No menoscabar en nada la saludable doctrina de Cristo es una forma de caridad eminente hacia las almas" (FC 33, 5; cf HV 29).

3) Ante el deber de acompañar el amor humano entre hombre y mujer en el matrimonio y en la familia la Iglesia es consciente de que su lealtad a Jesucristo consiste en una obediencia creativa, que busca tratar de modo justo los casos límite. Por eso a la claridad y la intransigencia en los principios, trata de unir la comprensión y la misericordia, como dos aspectos inseparables que contradistinguen su servicio pastoral.

6.1.3 Principios a tener en cuenta

1) La indisolubilidad del matrimonio no es un bien del que la Iglesia puede disponer a su arbitrio, sino un don y una gracia que ha recibido de lo alto, y por ello sigue afirmando con toda claridad que no le es lícito al hombre separar lo que Dios ha unido (cf Mt 19, 6). En consecuencia, enseña que cualquier situación matrimonial que niega o no respeta este valor constituye un desorden moral grave.

2) Al mismo tiempo enseña que quienes viven en una situación difícil o irregular siguen perteneciendo a la Iglesia por el bautismo y están llamados a vivir en plenitud la fe cristiana. Justamente por eso la comunidad cristiana puede y debe cuidarse de ellos y los insta a seguir participando en la vida y misión de la Iglesia en la medida en que lo permite su especial situación (cf FC 84, 3).

3) Quienes viven en una situación matrimonial irregular, aunque siguen perteneciendo a la Iglesia, no están en plena comunión con ella, pues el Evangelio propone y exige a los cristianos la unión entre un hombre y una mujer < en el Señor> con un amor recíproco y una fidelidad para toda la vida. Por eso, la Iglesia no puede admitir al sacramento de la penitencia y al de la comunión eucarística a cuantos viven en una situación que contradice objetivamente la naturaleza del matrimonio cristiano (cf FC 84, 4).

4) Como a los demás fieles cristianos, también a éstos hay que seguir proclamando el Evangelio y la necesidad de conversión, que conlleva un cambio real de vida, como condición indispensable para la reconciliación y la plena comunión sacramental con la Iglesia.

6.1.4 Acercarse al hermano desde la misericordia

1) Ante la situación de estos hermanos, toda la comunidad debe sentirse samaritana para acogerlos y para vendar sus heridas. Puesto que la Iglesia es hogar de reconciliación, la comunidad debe salir a su encuentro, mediante los servicios pastorales posibles y adecuados.

2) En lugar de fijarse en las carencias de estos hermanos y en que no pueden vivir la plenitud sacramental, es necesario a alentarles a mantenerse unidos a la comunidad en la oración, en el servicio de la caridad, en la escucha de la Palabra de Dios, en la educación cristiana de sus hijos... Dios, que es Padre de todos, y que nos busca a cada uno con el amor abnegado del Buen Pastor, no dejará de sostener su fe y su esperanza. Para que no se interprete como una manera falaz de ocultar el problema, conviene recordar lo que nos recomienda el Magisterio de la Iglesia, que anima a quienes están en estas situaciones «a escuchar la Palabra de Dios, a frecuentar el sacrificio de la Misa, a perseverar en la oración, a incrementar las obras de caridad y las iniciativas de la comunidad en favor de la justicia, a educar a los hijos en la fe cristiana, a cultivar el espíritu y las obras de penitencia para implorar de este modo, día a día, la gracia de Dios> (FC 84, 3).

4) Compete a la prudencia pastoral discernir su posible participación en la vida y en la misión de la comunidad, pues desde su propia experiencia pueden ayudar no pocas veces a otras parejas y familias en crisis.

5) En todo caso, la Pastoral Familiar se hará Evangelio de "consolación" en la medida en que, en comunión con la Iglesia, "rece por ellos, los anime, se presente como madre misericordiosa y así los sostenga en la fe y en la esperanza" (FC 84, 3). Pues, pese a todo, seguimos confiando en que "pueden obtener de Dios la gracia de la conversión, si perseveran en la oración, en la penitencia y en la caridad" (FC 84, 8).

6.1.5 Acciones pastorales que saben anticiparse

1) No podemos cerrar los ojos a las dificultades que atentan contra la unidad, la fidelidad y la estabilidad del matrimonio y de la familia. Esta constatación nos está invitando a desarrollar una acción pastoral lúcida, capaz de anticiparse, ofreciendo la preparación al matrimonio cristiano a todos los niveles y la ayuda a las parejas con problemas.

2) Esta pastoral nueva requiere que se eduque a las personas, ya desde la catequesis infantil, para la convivencia; que se preparen agentes especializados en Pastoral Familiar; que abran Centros de Orientación Familiar allí donde sea posible; que organicen grupos y encuentros para novios y para matrimonios.

3) Los agentes pastorales, empezando por los sacerdotes, han de unir a su profundidad evangélica una gran humanidad para acercarse con verdadero espíritu fraternal a quienes se encuentran en situaciones difíciles. Y es necesario que dentro de la ciudad, arciprestazgo, vicaría y diócesis se cuente con profesionales expertos, que pongan su saber al servicio de sus hermanos necesitados.

6.1.6 La declaración de nulidad, una posibilidad canónica

1) Una separación matrimonial es siempre muy dolorosa y tiene importantes repercusiones sobre las personas, especialmente sobre los hijos. Pero el amor a la verdad de las cosas y a quienes sufren situaciones conflictivas difíciles exige que la acción pastoral se haga cargo de ayudarles a verificar la validez o no de su matrimonio.

2) Los agentes de pastoral, y en especial los pastores de almas, han de estar bien informados sobre las causas de nulidad para orientar a los matrimonios rotos o que atraviesan por graves dificultades, sin despertar en ellos vanas ilusiones. En todo caso, la relación de ayuda ha de prestarse antes, durante y después del posible proceso, sea cual fuere el resultado del mismo.

3) Las Iglesias locales procuren formar asesores competentes que, con la debida prudencia, puedan iluminar a los interesados sobre la actual legislación canónica y facilitarles el acceso a los tribunales eclesiásticos. La caridad pastoral reclama, que se establezca un servicio cualificado de acogida y orientación en las curias diocesanas. Criterios, indicaciones y sugerencias muy oportunas se contienen en el Documento de la Provincia Eclesiástica «Matrimonios en dificultad» que publicamos en 1993.

4) La experiencia de los últimos años enseña que los párrocos pueden encontrar una ayuda muy eficaz para su asesoramiento a las parejas en dificultad en los Centros de Orientación Familiar de inspiración cristiana. Y hay que encomiar a los asesores, juristas, pedagogos, psicólogos, médicos trabajadores sociales y simples matrimonios experimentados que, movidos por un auténtico espíritu evangélico, ponen su tiempo y su saber al servicio de sus hermanos en dificultad.

5) Es conveniente recordar, sin embargo, que los miembros de los tribunales eclesiásticos, por muy humanos y sensibles que sean pastoralmente, sólo pueden declarar la nulidad de un matrimonio después de haber reunido las pruebas canónicamente suficientes. Aunque se sientan a veces íntimamente persuadidos de la nulidad de un matrimonio, los jueces deben atenerse escrupulosamente a las pruebas y afirmar que, mientras no se ha demostrado dicha nulidad, hay que considerar válido el matrimonio.

6) Los esposos separados se sienten invadidos por un sentimiento de frustración, cuando la Iglesia‑les hace saber que su matrimonio es válido, porque los tribunales competentes no han podido solventar la duda en el sentido que esperaban los demandantes.

7) ¿Qué se puede decir y sobre todo, cómo acompañar a estas personas? Está claro que la Iglesia, "instituida para conducir a la salvación de los hombres, sobre todo de los bautizados... procurará infatigablemente poner a su disposición los medios de salvación" (FC 84, 1).

6.1.7 Variedad de situaciones especiales

 La Exhortación Apostólica Familiaris consortio, al hablar de situaciones matrimoniales irregulares, distingue los siguientes supuestos: el llamado matrimonio a prueba, las uniones de hecho, el matrimonio sólo civil de los católicos, la situación de los separados y divorciados que no se han casado de nuevo, y la de los divorciados que se han vuelto a casar (cf FC 80‑84).

6.2 Parejas no casadas.

6.2.1 Aunque el hecho no es del todo nuevo, sí que lo es en cuanto a su extensión, importancia y significado. Se ha ido abriendo camino primero como un hecho tácitamente admitido; y después ha ido reivindicando y consiguiendo cierto reconocimiento social e incluso la protección de las leyes, con la pretensión de que se le acepte como una alternativa al matrimonio. Hoy plantea graves problemas y constituye un reto formidable para la sociedad, para el Estado y para la Iglesia.

6.2.2 Externamente tiene todas las características externas de un matrimonio legítimo (convivencia more uxorio), sin embargo no lo es, porque no ha habido un intercambio formal y público del consentimiento matrimonial entre un hombre y una mujer. La sensibilidad contemporánea tiende a legitimar estas convivencias, pero la Iglesia no puede admitirlas, pues contradicen el sentido profundo del amor conyugal.

1) En primer lugar, porque no se puede hacer un "experimento" con "personas humanas, cuya dignidad exige que sean siempre y únicamente término de un amor de donación, sin límite alguno ni de tiempo ni de otras circunstancias" (FC 80, 1).

2) Además, porque "el don del cuerpo en la relación sexual es el símbolo real de la donación de toda la persona ... (y) en la situación actual tal donación no puede realizarse con plena verdad sin el concurso del amor de caridad dado por Cristo" (FC 80, 2).

3) En tercer lugar, porque el amor conyugal requiere, por su misma naturaleza, un reconocimiento y una legitimación social y, entre los cristianos, también eclesial.

4) Y finalmente, para la Iglesia existen otros "motivos ulteriores y originales derivados de la fe": "El matrimonio entre dos bautizados es el símbolo real de la unión de Cristo con la Iglesia, una unión no temporal o `ad experimentum', sino fiel eternamente; por tanto, entre bautizados no puede haber más que un matrimonio indisoluble" (FC 80, 2).

6.2.3 La comunidad cristiana, especialmente sus pastores y agentes de la Pastoral Familiar, no puede conformarse con el conocimiento de estas situaciones. Importa investigar las causas, entre las que destacan: pérdida de ventajas económicas por parte de los matrimonios legalizados; contestación y agresión a la institución familiar; ignorancia de las consecuencias para la mujer y para los hijos, que pueden llevar a situaciones de grave injusticia; inmadurez psicológica; costumbres tradicionales (cf FC 81, 2).

6.2.4 Cada una de estas motivaciones constituyen un reto para la Iglesia por las graves consecuencias religiosas, morales y sociales que de ellas se derivan (cf FC 81, 3). En consecuencia, es toda la comunidad cristiana la que está llamada a ofrecer una respuesta pastoral acorde con el ministerio y responsabilidad que a sus miembros corresponde.

6.2.5 El ejercicio de la corresponsabilidad exige por parte de todos:

1) Conocimiento de los hechos y discernimiento de las distintas situaciones y sus causas.

2) Cercanía, diálogo y acompañamiento a estas personas "con discreción y respeto", de manera que se les pueda allanar el camino para que regularicen su situación.

3) Testimonio de coherencia por parte de los matrimonios y familias cristianos, para que puedan descubrir la grandeza del matrimonio sacramento, fiel y estable.

4) Una labor preventiva mediante catequesis, "enseñándoles a cultivar el sentido de la fidelidad en la educación moral y religiosa de los jóvenes; instruyéndoles sobre las condiciones y estructuras que favorecen tal fidelidad, sin la cual no se da verdadera libertad; ayudándoles a madurar espiritualmente y haciéndoles comprender la rica realidad humana y sobrenatural del matrimonio‑sacramento" (FC 81, 4).

6.2.6 Como criterio general, los padres mantengan una actitud y comportamiento equidistantes tanto del indiferentismo, que sería una traición a su fe cristiana, como del rigorismo, que implicaría negar la misericordia. Por tanto, manifiesten con claridad a sus hijos su actitud y sus convicciones contrarias a estas situaciones irregulares, pero traten también de respetar esas decisiones de los mismos que no pueden justificar ni compartir, evitando la ruptura total ellos.

6.2.7 La gravedad de este fenómeno es tal que, además de la tarea intraeclesial reseñada, el pueblo de Dios tiene que fomentar y apoyar iniciativas políticas que reconozcan y protejan con más nitidez el matrimonio y la familia (cf CDF). Y los caminos posibles parecen ser estos dos:

1) Favorecer el matrimonio legítimo a través de una serie de intervenciones sociales y políticas que garanticen el salario familiar, una vivienda asequible y adecuada a la vida familiar, posibilidades de trabajo que permitan a jóvenes estar en condiciones de casarse como conviene (cf FC 84,5).

2) No otorgar reconocimiento jurídico alas parejas no casadas, pues su situación "no debe ponerse al mismo nivel que el matrimonio debidamente contraído" (CDF art. 1 c)

6.2.8 Y aunque la mayoría de las personas que viven en esta situación, se encuentran apartadas de la Iglesia, es necesario aprovechar las oportunidades que se presenten (la iniciación sacramental de los hijos) para favorecer su integración plena en la comunidad cristiana, pues mientras permanezcan en esta situación de «matrimonio a prueba» o de simple convivencia de hecho, no pueden recibir los sacramentos.

6.3 Los católicos casados únicamente «por lo civil»

6.3.1 Cada día es más frecuente el caso de católicos que contraen sólo matrimonio civil. Tal situación no debe equipararse a la de quienes conviven sin vínculo alguno, porque en tales parejas existe la voluntad de comprometerse a un estado de vida concreto y en principio estable, de asumir los derechos y las obligaciones propios del matrimonio y de buscar su reconocimiento público por parte del Estado. No obstante, "tampoco esta situación es aceptable para la Iglesia" (FC 82), pues para los católicos el único matrimonio válido, que los constituye marido y mujer ante el Señor, es el sacramento celebrado según la "forma canónica".

6.3.2 Una pastoral familiar de carácter misionero debe hacerse cercana a estas parejas, mediante el diálogo respetuoso y fraterno de los sacerdotes, agentes pastorales, familiares y amigos. Este diálogo debe tener en cuenta:

1) Los motivos que han llevado a la pareja a optar por el matrimonio civil y a rechazar o diferir el matrimonio religioso: pérdida de la fe, desconocimiento del significado religioso del matrimonio, las presiones ideológicas, la tendencia a vivir la unión matrimonial casi como un "experimento"...

2) El conocimiento de las motivaciones puede centrar el diálogo, para reflexionar con estos hermanos y hermanas sobre su fe y su bautismo y las exigencias de los mismos.

3) El respeto que se les debe puede ser un motivo más para animarlos, si es el caso, a recibir el sacramento (cf FC 82). .

El problema de fondo no es simplemente el de poner en orden una situación "anormal", sino el de abordar con la pareja su vida de fe. El diálogo puede mostrarnos que conviene animarles a participar en la vida de la comunidad cristiana, dentro de los límites que impone su situación y a recibir la preparación catequética necesaria para el matrimonio.

Los católicos casados sólo civilmente no pueden ser admitidos a la absolución sacramental y a la comunión eucarística (cf FC 82), ni se les debe confiar encargos o servicios que requieren la plenitud del testimonio cristiano y de comunión con la Iglesia.

6.3.3 Cuando se trata de contraer matrimonio religioso entre una persona canónica y civilmente libre con otra persona católica, que ha estado casada civilmente y ahora está separada o esperando el divorcio, hay que proceder con no pocas cautelas. Así lo exigen razones de equidad hacia todas las personas implicadas en la situación, el necesario discernimiento de las aptitudes matrimoniales del que lo solicita y la obligación, por parte de la Iglesia, de evitar el peligro que favorece una especie de < matrimonio a prueba».

Hasta que el anterior matrimonio civil no haya sido disuelto mediante una sentencia de divorcio regular y equitativa, el Ordinario del lugar, a quien el párroco tiene que dirigirse, no puede conceder la debida autorización, a no ser que se trate de un caso de necesidad (cf CDC 1071, 1, 1°).

Antes de dirigirse al Ordinario, el párroco debe comprobar sí quien ha obtenido la disolución del precedente matrimonio civil está dispuesto o dispuesta a cumplir las obligaciones naturales hacia la otra parte o hacia los hijos de ese matrimonio (cf CDC 1071, 1, Y), y si tienen la convicción de que el sacramento es indisoluble.

Además, no debe proceder a la celebración del matrimonio sin haber solicitado y obtenido de los contrayentes el compromiso de regularizar, en cuanto les sea posible, su posición matrimonial en lo referente a los efectos civiles correspondientes.

6.4 Los separados que no se han vuelto a casar.

6.4.1 Cuando existe incapacidad de mantener relaciones interpersonales aceptables entre marido y mujer, y ésta se presume permanente, "la Iglesia admite la separación física de los esposos y el fin de la cohabitación" (CIgC 1649). Aún así "la separación debe considerarse como un remedio extremo, después de que cualquier intento razonable haya sido inútil" (FC 83,1). Y "los esposos no dejan de ser marido y mujer delante de Dios; ni son libres para contraer una nueva unión" (CIgC 1649).

6.4.2 Cuando los esposos toman esta decisión de acuerdo con las condiciones señaladas por el Código de Derecho Canónico (cf cann. 1152‑1153), la comunidad cristiana ha de acercarse a ellos con discreción y espíritu de solidaridad. Entre las diversas ayudas que puede prestarles, señalamos las siguientes:

1) Reconocer el testimonio de fidelidad y de coherencia que ofrecen estos cónyuges, al asumir el sufrimiento, la soledad y las dificultades que la nueva situación conlleva (cf FC 83, 2).

2) Sostenerlos, brindándoles comprensión y ayuda, de manera que puedan superar la tentación de encerrarse en sí mismos y de alejarse de la comunidad.

3) Ayudarles frente a la presión social que los induce a recurrir al divorcio o al matrimonio civil.

4) Alentarles a "cultivar la exigencia del perdón, propio del amor cristiano y la disponibilidad a reanudar eventualmente la vida conyugal anterior" (FC 83, 2).

6.4.3 Los esposos cristianos que se han separado o que han sido abandonados y que, por convicción interior no piensan contraer una nueva unión, no están sometidos a ningún tipo de limitaciones respecto a su papel activo en la Iglesia y a su vida sacramental.

6.5 Los divorciados que no han contraído un nuevo matrimonio

6.5.1 En nuestras diócesis está creciendo el numero de divorciados, incluso entre católicos "practicantes". Las consecuencias se están dejando sentir ya y son muy dolorosas:

1) Aparte de cierto sentimiento de fracaso y tal vez de sentido de culpa, no es infrecuente que la tramitación del divorcio produzca heridas muy profundas.

2) Aunque el tema apenas se menciona, los hijos son casi siempre los más perjudicados, por más que no siempre resulte fácil discernir qué es lo mejor para ellos: la separación de los padres o la experiencia de sus tensiones y peleas.

3) A veces se resienten también los vínculos familiares y sociales, lo cual lleva a cierto aislamiento.

4) Pueden sentirse a veces incomprendidos y abandonados por parte de la comunidad cristiana y hasta discriminados por la Iglesia, cuyas normas sobre la limitación de la práctica sacramental no comparten.

6.5.2 Ante la situación de los divorciados que no se han vuelto a casar, es necesario distinguir el caso del cónyuge que ha tenido que sufrir el divorcio, aceptarlo o acudir a él obligado por el bien suyo y de los hijos, y el de la persona que ha solicitado y obtenido el divorcio después de haber provocado su ruptura con un comportamiento moral inaceptable. En todo caso, un esposo cristiano no debe acceder al divorcio si no es por muy graves motivos y teniendo claro que para él equivale a una separación que no rompe el vínculo conyugal.

6.5.3 El cónyuge que ha tenido que sufrir el divorcio, sí no se ha vuelto a casar y se compromete a cumplir con sus deberes familiares en lo que de él depende, a efectos de su práctica sacramental se halla en situación análoga a la de los separados no‑casados de nuevo (cf FC 83).

6.5.4 El cónyuge moralmente responsable del divorcio y que no se ha casado de nuevo, debe dar señales de una verdadera conversión' para poder acceder a los sacramentos. En particular, ha de ser consciente de que, pese al divorcio, ante Dios se halla ligado por el vínculo matrimonial y de que la separación en que vive sólo es lícita si se debe a motivos moralmente válidos que hacen inoportuno o imposible reemprender la convivencia conyugal. La comunidad cristiana debe sostenerle y ayudarle a emprender todos los pasos que puedan enderezarse a la eventual reanudación de la convivencia conyugal y superar la posible tentación de casarse de nuevo (cf FC 83).

6.6 Los divorciados que se han casado de nuevo

6.6.1 La experiencia diaria enseña que "quien ha recurrido al divorcio tiene normalmente la intención de pasar a una nueva unión, obviamente sin el rito religioso católico" (FC 84,1). Se trata de un problema pastoral muy grave, que plantea serios interrogantes a la Iglesia en el campo de la reflexión teológica y de la práctica eclesial.

6.6.2 Siguiendo el ejemplo de Jesús, que perdona a la persona caída (cf Jn 8, 111) y busca a los alejados (cf L.c 15), la Iglesia abre sus brazos a todos sus hijos. Pero es consciente también de que no está en sus manos prescindir de la enseñanza del Señor, que vincula su misericordia sin límites a una seria disponibilidad de conversión (cf Jn 8, 11).

6.6.3 Aunque tiene que ir contra corriente, "la Iglesia mantiene, por fidelidad a la palabra de Jesucristo (cf Mc 2, 11‑12), que no puede reconocer como válida esa nueva unión (civil), si era válido el primer matrimonio. Si los divorciados se vuelven a casar civilmente, se ponen en una situación que contradice objetivamente a la ley de Dios. Por lo cual no pueden acceder a la comunión eucarística mientras persista esta situación, y por la misma razón no pueden ejercer ciertas responsabilidades eclesiales" (CIgC 1650; cf FC 84; CORLE 4, 2).

6.6.4 Esta normativa, sin embargo, "de ninguna manera tiene un carácter punitivo o en cualquier modo discriminatorio hacia los divorciados vueltos a casar, sino que expresa más bien una situación objetiva que, de por sí, hace imposible el acceso a la Comunión eucarística" (CORLE 4,3).

6.6.5 Es doctrina constante y universal, fundada en la Sagrada Escritura (cf FC 84,4; CORLE 

5) que, por lo que se refiere a los divorciados vueltos a casar, "su estado y situación de vida contradicen objetivamente la unión de amor entre Cristo y la Iglesia, significada y actualizada en la Eucaristía" (FC 84, 4; cf CORLE 4, 3; 9, 2). Por consiguiente, "si estas personas fueran admitidas a la Eucaristía, los fieles serían inducidos a error y confusión acerca de la doctrina de la Iglesia sobre la indisolubilidad de matrimonio" (FC 84, 4; cf CORLE 4, 2).

6.6.6 No obstante, puesto que los divorciados que se han vuelto a casar pertenecen a la comunidad de la Iglesia, deben sentirse acogidos en ella y por ella. Y en este sentido, tiene que ofrecer signos visibles de cercanía a quienes están viviendo en sus carnes la ruptura siempre dolorosa de su matrimonio.

6.6.7 Pero la transparencia evangélica nos prohíbe recurrir a ese tipo de ceremonias llamadas "acogida no sacramental", con las que se ha pretendido acompañar al matrimonio no canónico de católicos que no podían recibir el matrimonio sacramento (cf FC 84,6). "Tales ceremonias podrían dar la impresión de que se celebran nuevas nupcias sacramentalmente válidas y como consecuencia inducirían a error sobre la indisolubilidad del matrimonio válidamente contraído" (FC 84, 6).

6.6.8 Aun reconociendo éstas y otras limitaciones que algunos tachan de dureza, deseamos alentar a todos a poner en práctica una pastoral de solidaridad y de apertura cordial, siguiendo estas pautas de conducta:

1) Ser conscientes de que la Iglesia "no puede abandonar a sí mismos a quienes ‑unidos ya por el vínculo matrimonial sacramental‑ han intentado pasar a nuevas nupcias" (FC 84, 1).

2) El Pueblo de Dios los considera miembros suyos y desea tratarlos con amor fraterno, animándolos a conservar viva su fe, a participar en la oración, a celebrar la eucaristía aunque no puedan comulgar, a dejarse iluminar por la Palabra y por la doctrina de la Iglesia y a encarnar en su vida todos los valores evangélicos que, según la suprema ley de la caridad, les resulte posible en su situación (cf FC 84, 3).

3) Dentro de sus posibilidades, también ellos están llamados a vivir un proceso de conversión y de apertura a Dios. Y la Iglesia invita encarecidamente a "sus hijos, que se encuentran en estas situaciones dolorosas, a acercarse a la misericordia divina por otros caminos ... hasta que no hayan alcanzado las disposiciones requeridas" (RP 34, 2). Pues "el esfuerzo sincero por mantenerse en contacto con el Señor, la participación a la misa, la repetición frecuente de actos de fe, esperanza y caridad, de dolor lo más perfecto posible, podrán preparar el camino hacia una reconciliación plena en la hora que sólo la ‑ Providencia conoce" (RP 34, 5).

4) La comunidad cristiana y cada uno de sus miembros, aunque reconocen esta situación como objetivamente desordenada, han de abstenerse de juzgar la intimidad de las conciencias, pues tal juicio pertenece sólo a Dios (cf Mt 7, 1; Lc 6, 37; Jn 7, 24).

5) Los pastores, los agentes de pastoral y todos los cristianos procuren ofrecerles humildemente el testimonio de su amor fraterno, para prestarles la ayuda necesaria y para alentarles en la búsqueda de una vida de fe plena. Aprovechen para ello todas las ocasiones propicias: enfermedad o muerte de un familiar, nacimiento de un hijo y solicitud del bautismo, encuentros en la escuela y en la catequesis.

6) Al bautismo de los hijos de estos matrimonios se refiere el Directorio de los Sacramentos de la Iniciación Cristiana, II, 5. Especial atención debe ponerse en ayudar a los propios padres y padrinos en la educación cristiana de sus hijos, actuando siempre con exquisita sensibilidad pastoral.

6.6.9 Cuando no existe una explícita oposición y se evita el escándalo de los fieles, es posible y conveniente celebrar los funerales religiosos de las personas que, en el momento de su muerte, vivían una situación matrimonial irregular, pues el rito de exequias es una manera de implorar la misericordia de Dios para el difunto y la esperanza cristiana para los familiares (cf CDC 1184; Declaración de la Congregación para la Doctrina de la Fe de 29.5.73 [Ochoa, Leges Ecclesiae, vol. 5, col. 6606]).

SEGUNDA PARTE

AL SERVICIO DE LA PASTORAL FAMILIAR

CAPÍTULO VII

Los agentes de pastoral familiar

7.0 La pastoral familiar tiene como principio operativo y protagonista responsable a la misma Iglesia, a través de sus estructuras y agentes (cf FC Introd. al n.70). Nuestras Iglesias locales tienen que fortalecer el compromiso de ofrecer los medios más idóneos para la preparación al matrimonio y el acompañamiento de las parejas y familias. En este sentido, todos los cristianos estamos llamados a ser agentes de la evangelización, empezando por nuestra propia familia; pero el servicio pastoral requiere también en este sector la existencia de personas especialmente vocacionadas y cualificadas. A este compromiso nos referimos a continuación.

7.1 Los Obispos

7.1.1 El sujeto más inmediato y eficaz de la pastoral familiar es la Iglesia particular (cf FC 70, 2). Por eso Juan Pablo fl señaló que «el primer responsable de la Pastoral Familiar en la diócesis es el Obispo» (FC 73, 1). Pablo VI exhortó a los Obispos trabajar «sin descanso por la salvación y santidad del matrimonio, para que sea vivido en toda su plenitud humana y cristiana». Y añadió: «Considerad esta misión como una de vuestras responsabilidades más urgentes en el tiempo actual» (HV 30). Juan Pablo II, en otra vertiente, los emplaza a procurar «particularmente que la propia diócesis sea cada vez más una verdadera «familia diocesana», modelo y fuente de esperanza para tantas familias que a ella pertenecen» (CF 73,1).

7.1.2 Más concretamente la pastoral familiar pide de cada Obispo:

1) Mantener una actitud de escucha ante las necesidades y problemas de la vida de matrimonios y familias;

2) Dedicar atención, tiempo, personas y recursos a la pastoral de la familia;

3) Apoyo personal a cuantos colaboran en esta acción pastoral;

4) Fidelidad y transparencia al proponer las exigencias del «Evangelio de la familia y de la vida», acompañadas de la paciencia y de la bondad de Cristo, que «fue ciertamente intransigente en el mal, pero misericordioso con las personas» (HV 29, l);

5) Defender y exigir ante la sociedad las condiciones que hagan viable el proyecto familiar cristiano;

6) Promover las estructuras y servicios que se proponen en este Directorio;

7) Impulsar la formación de los distintos agentes especializados que ayuden a las familias a ser los primeros sujetos de la Pastoral Familiar.

7.2 Presbíteros y diáconos

7.2.1 La pastoral de la familia no compete sólo a los pocos sacerdotes que están encargados de la Pastoral Familiar, sino que es hoy una dimensión esencial y omnipresente del apostolado cristiano, que todos los sacerdotes están llamados a realizar (cf FSMF 14; cf FC 73, 3).

7.2.2 El objetivo primario del acompañamiento del sacerdote es «ayudar a los esposos en orden a que su vida familiar pueda ser cada vez más una `iglesia doméstica', la `primera comunidad evangelizadora' (cf DSD 64), `el primer espacio del compromiso social', `el primer lugar de humanización de la persona y de la sociedad' (cf ChL 40)» (FSMF 35).

7.2.3 Para buscar este múltiple objetivo, el sacerdote debe:

1) Anunciar con fidelidad y entusiasmo todo el «Evangelio del matrimonio y la familia»;

2) Promover y animar adecuadamente las diversas formas de preparación al matrimonio;

3) Cuidar con esmero la celebración litúrgica del sacramento del matrimonio;

4) Ser guías espirituales de los esposos, de los hijos y de las familias;

5) Promover y apoyar formas e iniciativas de acompañamiento a los matrimonios y a los movimientos o asociaciones familiares;

6) Impulsar a los matrimonios para que se impliquen en esta pastoral, de modo que la familia sea evangelizada por las familias.

7.2.4 Son, pues, numerosos y delicados los aspectos relativos al matrimonio y a la familia que requieren de los sacerdotes auténtico espíritu pastoral y verdadera competencia. El sacerdote debe comportarse constantemente «con respecto a las familias, como padre, hermano, pastor y maestro» (cf FC 73, 4). «El primer presupuesto para la asistencia espiritual de los esposos cristianos y de sus familias es la madurez humana y cristiana de los pastores» (FSMF 31). La experiencia personal de su propia familia y del clima de familia del seminario puede ser un condicionante que influya en la postura del sacerdote ante el apostolado familiar. Saberlo, para superarlo, puede ser importante en determinados casos.

7.2.5 La ayuda a las familias presupone también un buen conocimiento de su situación y de sus problemas. El tema del matrimonio y de la familia debe ocupar un lugar primario y verdaderamente central en la formación intelectual, espiritual y pastoral de los seminaristas y de los presbíteros a través de la formación permanente (cf FSMF 13, 54; Juan Pablo II, < Discurso a los obispos Presidentes de las CC.EE. para la Familia de América Latina», 28.3.1993). Por eso saludamos con alegría las Directrices de la Congregación para la Educación Cristiana sobre la formación de los seminaristas acerca de los problemas relativos al matrimonio y a la familia.

7.2.6 Una preparación sólida para la Pastoral Familiar no puede prescindir de una formación filosófica muy esmerada y exacta, que brinde su contribución a la solución de problemas antropológicos y a la interpretación de los datos científicos (cf FSMF 7; 21; 22).

La moral, particularmente en los temas de bioética, necesita servirse de las ciencias humanas y positivas y de los análisis 'y encuestas sociológicas y demográficas. Aunque no pueden fundamentar, ni mucho menos crear, las normas morales, arrojan luz sobre la situación y el comportamiento del ser humano. (cf FSMF 23; 24; 30).

Sobre todo, los presbíteros han de tener una exacta fundamentación bíblica y teológica acerca de la verdad sobre la familia y la espiritualidad del matrimonio. En este campo, junto a lagunas o dificultades fuertes, se delinean nuevas posibilidades y perspectivas, que nos permiten abrigar un optimismo esperanzado.

7.2.7 Dentro de la formación para la pastoral de la familia, cada día urge más que el sacerdote aprenda a ser un maestro de oración, solícito de que se ore en familia, que enseñe a participar como pareja y como familia en la oración comunitaria y en la oración litúrgica (cf FSMF 35; CARTA 5, passim.)

7.2.8 Necesitamos pastores preparados para exponer sin ambigüedad la enseñanza de la Iglesia sobre el matrimonio (cl` HV 28), capaces «de iluminar y deformar las conciencias» (FSMF 5). «Su enseñanza y sus consejos deben estar siempre en plena consonancia con el Magisterio auténtico de la Iglesia» (FC 73,4), ya que «la unidad de juicios y criterios en la moral matrimonial es condición sine qua non para una formación pastoralmente válida de los ...sacerdotes y para la serenidad de conciencia de los esposos cristianos» (FSMF 59; cf 5; 10; 20; 27). Cuando el sacerdote ejerce con discernimiento y espíritu apostólico esta misión, «saca nuevos estímulos y energías espirituales aún para la propia vocación y para el ejercicio mismo de su ministerio» (FC 73, 3)

7.2.9 Todas estas consideraciones son válidas también «para aquellos diáconos a los que eventualmente se confíe el cuidado de este sector pastoral» (FC 73, 2). Sobre todo en el caso de diáconos casados, puede ser muy fecundo el ejercicio de su ministerio con las familias y para las familias.

7.3 Matrimonios y familias

7.3.1 En la Pastoral Familiar corresponde un lugar irremplazable «a los esposos y a las familias cristianas, en virtud de la gracia recibida en el sacramento», ya que Cristo «confiere a los esposos cristianos una peculiar misión de apóstoles, enviándolos como obreros a su viña y, de manera especial a este campo de la familia» (FC 71, 1). Los esposos y las familias deben, pues, sentirse sujetos de la Pastoral Familiar y actuar « en comunión y colaboración con los restantes miembros de la Iglesia, que tambien trabajan en favor de la familia, poniendo a disposición sus dones y ministerios» (FC 71, 2).

7.3.2 Desarrollarán este apostolado sobre todo dentro de la propia familia, con el testimonio de una vida matrimonial y familiar vivida según el plan de Dios en todos sus aspectos: la realización de una auténtica comunidad de personas, la transmisión responsable de la vida y la formación cristiana de los hijos, la participación en la vida y misión de la Iglesia, y en el desarrollo de la sociedad. Pero su apostolado se irradiará con particular atención hacia las demás familias, preferencialmente a las más necesitadas de ayuda (cf FC 71).

7.3.3 Nuestras comunidades deben acoger a quienes se ofrecen para trabajar como agentes de la Pastoral Familiar y llamar a quienes se los considera aptos para este ministerio. La aptitud no la da la buena voluntad; se requiere, además, madurez humana y cristiana, visión clara de la naturaleza y significado cristiano del matrimonio y la familia y conciencia rectamente formada. No debe faltar en ellos optimismo realista y sentido de la esperanza, capacidad de empatía o comprensión del otro, talante apto para la comunicación fácil y espíritu de trabajo en equipo. Cualidades todas ellas que se adquieren y desarrollan en la actividad pastoral.

7.3.4 Estos matrimonios y familias pueden asumir estas tareas: formar parte de los grupos de acogida, animar la preparación al matrimonio y a los sacramentos de la iniciación cristiana, impulsar y acompañar a los grupos parroquiales de matrimonios, integrarse en los movimientos familiares... Realmente tienen ante sí un extenso campo de acción: la edificación de la «iglesía doméstica» en las familias, la formación de la «familia de Dios> en la Iglesia diocesana y la construcción del Reino de Dios en la historia.

7.4 Religiosos y religiosas

7.4.1 Los religiosos y religiosas deben considerar, «dentro del respeto sustancial al propio carisma original, el apostolado dirigido a las familias como una de las tareas prioritarias, requeridas más urgentemente por la situación actual» (FC 74, 3).

7.4.2 Los consagrados están llamados a ofrecer valores originales a la pastoral de la familia. Religiosos, religiosas y miembros de institutos seculares han de vivir y testimoniar con alegría su vocación. La consagración los convierte ante todos los fieles en testigos de:

1) «aquel maravilloso matrimonio fundado por Dios y que se ha de manifestar plenamente en el siglo futuro, por el que la Iglesia tiene como único esposo a Cristo» (PC 12, 1);

2) «aquella caridad universal que, por medio de la castidad abrazada por el _ Reino de los cielos, les hace cada vez más disponibles para dedicarse generosamente al servicio divino y a las obras de apostolado» (FC 74, 1);

3) un modelo de vida austero y solidario, expresión vital de la práctica de los consejos evangélicos, que interpela a los matrimonios y familias a vivir la comunicación de bienes en caridad y alegría fraterna, como miembros de la gran familia de Dios.

7.4.3 Deben esforzarse por desarrollar, de forma individual o asociada, su servicio prioritario y urgente a las familias:

1) dedicando atención a los niños, en especial a los abandonados, no deseados, huérfanos, pobres o minusválidos;

2) visitando a las familias y preocupándose de los enfermos;

3) cultivando relaciones de respeto y de caridad con familias incompletas, en dificultad o separadas;

4) colaborando en la preparación de los jóvenes al matrimonio, en el asesoramiento a las parejas para una procreación responsable y en los itinerarios de catequesis familiar, sobre todo prebautismal;

5) abriendo a una hospitalidad sencilla y cordial sus propias casas donde las familias pueden encontrar el sentido de Dios, el gusto por la oración y el recogimiento. (cf FC 74,3).

7.5 Personas especializadas y expertos

7.5.1 Una gran ayuda pueden prestar a la Pastoral Familiar médicos, juristas, psicólogos, asistentes sociales, pedagogos, orientadores familiares, etc.. ofreciendo < su obra de iluminación, de consejo, de orientación y de apoyo» a las familias (FC 75). Estos profesionales deberían estar disponibles para las familias, según el estilo del voluntariado, en las estructuras de la Pastoral Familiar o en otras de promoción humana.

7.5.2 El compromiso de estas personas tiene sin duda un sentido misionero. Todo lo que se hace en apoyo de la familia está destinado a tener una eficacia determinante para el bien de la sociedad y de la misma comunidad cristiana (cf FC 75).

7.5.3 Hay que hacer una mención especial de los agentes de la comunicación social, que pueden ejercer su influjo benéfico en la vida y en las costumbres de la familia y en la educación de los hijos, pero que también pueden ser transmisores de ideologías disgregadoras y de visiones deformantes de la vida, de la familia, de la religión y de la moralidad, que no respeten la verdadera dignidad y el destino del hombre (cf FC 76, 1). Con palabras de Pablo VI, les recordamos que «están obligados a evitar todo lo que pueda dañar a la familia en su existencia, en su estabilidad, en su equilibrio y en su felicidad. Toda ofensa a los valores fundamentales de la familia, se trate de erotismo o de violencia, de apología del divorcio o de actitudes antisociales por parte de los jóvenes es una verdadera ofensa al verdadero bien del hombre» (Mensaje para III Jornada Mundial de las Comunicaciones sociales; cf FC 76, 5).

7.6 La formación de los agentes

7.6.1 La Pastoral Familiar no puede ponerse en marcha ni mantenerse sin la adecuada preparación de sus agentes. Fundamentalmente ésta es «un continuo proceso personal de maduración en la fe y de configuración con Cristo, según la voluntad del Padre, con la guía del Espíritu Santo" (ChL 57, 5). Su objetivo fundamental es el «descubrimiento cada vez más claro de la propia vocación y la disponibilidad siempre mayor para vivirla en el cumplimiento de la propia misión» (ChL 58, 1).

7.6.2 La formación no es privilegio de unos pocos, sino un derecho y un deber de todos; pero «para que se dé una pastoral verdaderamente incisiva y eficaz hay que desarrollar la formación de los formadores> (ChL 63). Las instituciones y escuelas de formación de laicos que tenemos son tan necesarias como insuficientes: en cada una diócesis se fomentará la creación de instituciones para la formación y acompañamiento especializado de los Agentes de Pastoral Familiar.

7.6.3 Los seminaristas, los sacerdotes y religiosos han de formarse especfficamente para reconocer y promover los carismas y responsabilidades de los laicos y capacitarse para acompañarlos «con estilo de fraternidad que les permita respetar y promover el protagonismo y libertad que les corresponde por derecho» (CLIM 87; cf PO 9).

CAPÍTULO VIII

Estructuras de la pastoral familiar

8.0 Para un eficaz servicio pastoral a las familias es necesario contar, en los distintos niveles, con una estructuras adecuadas, que describimos a continuación.

8.1 Secretariado o Delegación Diocesana.

8.1.1 Según sus posibilidades, cada diócesis tiene actualmente un Secretariado o Delegación Diocesana de Pastoral Familiar. Es oportuno que este organismo esté dirigido, en comunión y corresponsabilidad, por un sacerdote y un matrimonio adecuadamente preparados. Corresponde a este organismo secundar las orientaciones del Obispo diocesano en la promoción, animación y coordinación de toda la acción pastoral diocesana en favor de la familia.

8.1.2 Señalamos estos quehaceres concretos:

1) cultivar y mantener viva en la comunidad diocesana la conciencia de misión respecto al mundo de la familia;

2) anunciar, celebrar y servir con nuevo ardor, nuevas expresiones y nuevos métodos el «Evangelio del matrimonio y la familia»;

3) confeccionar los planes y programas diocesanos de Pastoral Familiar;

4) promover y apoyar las estructuras parroquiales y supraparroquiales de Pastoral Familiar;

5) animar y coordinar la difusión de los grupos parroquiales de matrimonios y los movimientos o asociaciones familiares;

6) cuidar la formación de los Agentes de Pastoral Familiar por medio de la creación o apoyo de los competentes centros o escuelas;

7) promocionar y coordinar las iniciativas para la preparación remota, próxima e inmediata al matrimonio y para la ayuda y acompañamiento de las parejas y de las familias en las diversas etapas de su formación y de su desarrollo;

8) proponer y apoyar atenciones pastorales específicas para las familias alejadas y en situaciones difíciles o irregulares;

9) poner en marcha y promocionar las diversas iniciativas de servicio a la familia: centros de orientación familiar, difusión de los métodos naturales para la regulación de la fecundidad, ayuda y defensa de la vida;

10) intervenir en los medios de comunicación social y dialogar con las instituciones culturales, sociales y políticas sobre los temas referentes a la vida, el matrimonio y la familia;

11) ofrecer materiales adecuados y ayudas técnicas para la celebración de Jornadas o Semanas de la Familia y para el estudio de los problemas morales, religiosos y sociales de la vida conyugal y familiar, a la luz de las enseñanzas de la Iglesia;

12) colaborar con las diversas Delegaciones Diocesanas en temas referentes a la familia.

8.1.3 En su seno se formarán diversas secciones o departamentos para mejor atender a estas variadas tareas. Serían las secciones de pastoral prematrimonial, parejas jóvenes, apoyo y acompañamiento de la familia, formación de agentes de Pastoral Familiar, acogida y orientación de fan‑filias alejadas y en situación difícil o irregular, defensa de la vida.

8.1.4 ‑Según las características de la organización de cada Diócesis, conviene que el Secretariado o Delegación Diocesana de Pastoral Familiar cuente con la ayuda de los movimientos, asociaciones y grupos que actúan en el ámbito matrimonial y familiar, agentes de pastoral familiar y expertos en teología y ciencias humanas interesados en los problemas de la vida humana, la pareja y la familia.

8.2 En la parroquia

8.2.1 La parroquia es el seno en que nacen los hijos de Dios, se adquiere la condición de esposo, se celebra la Eucaristía, memorial de las nupcias de Cristo con su Iglesia, y se vive la caridad que suscita la solicitud fraterna por las otras familias que constituyen la «familia diocesana». Es también el lugar de encuentro personal con novios, matrimonios, niños, jóvenes y ancianos. Es, pues, el ámbito particularmente apropiado para el anuncio, celebración y servicio del «Evangelio del matrimonio y de la familia» (cf FC 70, 1).

8.2.2 Para su ministerio pastoral respecto a las familias, la parroquia necesita agentes, estructuras y servicios pastorales adecuados. Según sus posibilidades concretas, toda parroquia debe contar con un Equipo Parroquial de Pastoral Familiar, compuesto por algunos matrimonios cristianos, presididos por el Párroco u otro sacerdote (o diácono) delegado. Con su integración en el consejo pastoral de la parroquia ayudará a toda comunidad parroquial y a sus responsables a tomar conciencia de la dimension familiar que debe tener todo proyecto pastoral. Cuando no sea viable su constitucion en una determinada parroquia, deberá erigirse al menos en el ámbito del arciprestazgo.

8.2.3 El Equipo Parroquial ha de cuidar los aspectos específicos de la Pastoral Familiar. Debe promover un número suficiente de agentes de Pastoral Familiar que podrán responsabilizarse de las tareas que se describen a continuación:

1) La pastoral prematrimonial que, para promover la educación en el sentido cristiano del matrimonio, prestará los servicios siguientes:

‑ educación de la sexualidad y el amor a adolescentes y jóvenes;

‑ acoger a los novios y ofrecerles los diferentes modos de preparación al matrimonio;

‑ promover encuentros, celebraciones y retiros para novios;

‑ cuando sea posible, organizar el servicio parroquial de preparación prematrimonial;

2) La pastoral de la familia:

‑ conectar con los matrimonios recién casados y los que acaban de llegar a la

parroquia;

‑ organizar la pastoral prebautismal mediante visitas domiciliarias o reuniones conjuntas;

‑ promover la participacion de los padres en la iniciación cristiana de los hijos a través de la catequesis familiar y la intervención en los catecumenados para la primera comunión y la confirmación.

‑ impulsar la presencia de matrimonios cristianos en las instituciones'educativas y en las que guardan relación con las funciones e intereses de la familia;

‑ propiciar la creación de grupos parroquiales de matrimonios, movimientos familiares y asociación de viudas;

‑ celebración de la fiesta de la Sagrada Familia, charlas y mesas redondas sobre los problemas familiares, jornadas, retiros, bodas de plata y de oro de los matrimonios.

8.2.4 Muchas parroquias encontrarán dificultades para estas tareas por carecer de recursos; pero son las familias de los núcleos más pobres y reducidos las que necesitan una atención y dedicación preferentes, ya que tal vez es la Iglesia la única institución que se cuida de su promocion humana y de su evangelización liberadora. El arciprestazgo y la Delegación Diocesana deben cubrir estas carencias de modo creativo y solidario.

8.3 En el arciprestazgo

8.3.1 En cada arciprestazgo debe erigirse un Equipo de Pastoral Familiar, formado por matrimonios, sacerdotes, religiosos y religiosas y representantes de los grupos parroquiales, movimientos y asociaciones que actúan en la pastoral de la familia dentro de su ámbito territorial.

8.3.2 El Equipo arciprestal desempeña una labor de suplencia, integración, promoción, coordinación y ayuda en favor de las parroquias, sobre todo de las más pequeñas. También canaliza la cooperación entre los organismos diocesanos de la Pastoral Familiar y los parroquiales.

8.3.3 Este Equipo tratará de cubrir estos objetivos:

1) crear escuelas básicas de agentes de Pastoral Familiar;

2) coordinar la pastoral prematrimonial;

3) constituir, cuando sea conveniente y posible, extensiones de los servicios diocesanos: orientación familiar, promoción y defensa de la vida, regulación natural de la fertilidad...

4) promover la creación de grupos y equipos de matrimonios y novios parroquiales, de los movimientos familiares, de la asociación de viudas, de vida ascendente...

5) organizar conferencias, mesas redondas y la Jornada o Semana arciprestal de la Familia, con particular intervención de las parejas que celebren las bodas de plata y de oro matrimoniales;

6) mantener una biblioteca especializada con publicaciones y medios audiovisuales para el mejor servicio de la Pastoral Familiar;

7) promover la espiritualidad conyugal y familiar a través de encuentros de oración, retiros, ejercicios...

8) ayudar a las parroquias a mantener una especial solicitud por las familias con necesidades y problemas o que viven en situaciones irregulares.

8.3.4 Según la organización de cada Diócesis, estas tareas o parte de ellas, pueden ser asumidas en el ámbito de las Vicarías territoriales por una coordinadora de pastoral familiar.

8.4 En la Provincia Eclesiástica

En nuestra Provincia Eclesiástica de Granada los responsables de las Delegaciones o Secretariados diocesanos buscarán el encuentro, coordinación y colaboración entre sí. Esto puede ofrecer una aportación valiosa a las iglesias diocesanas, promoviendo el intercambio de acciones y servicios de las Delegaciones o Secretariados diocesanos, facilitando el estudio de las temas más actuales y más urgentes en relación con la promoción y defensa de la vida y de la familia, proponiendo posibles acciones comunes para responder a las llamadas del Papa y de la Conferencia Episcopal referentes a estos mismos asuntos.

8.5 Grupos de matrimonios

8.5.1 Con el Papa Juan Pablo II valoramos muy positivamente la ayuda que los grupos ofrecen a los matrimonios para vivir su espiritualidad, avanzar en su formación y asumir su compromiso apostólico (ef FC 72, 2). Por eso hay que suscitar y promover "las varias comunidades eclesiales, grupos, movimientos y asociaciones comprometidas de distintas maneras, por títulos o niveles diversos, en la Pastoral Familiar" (FC 72,1). También es deseable que las familias cristianas se hagan presentes en asociaciones no eclesiales que se proponen la promoción, defensa y desarrollo de la persona y de la familia, de la construcción de un mundo más justo y más humano (cf FC 72, 3).

8.5.2 En los grupos cristianos de matrimonios la Iglesia encuentra un cauce para vivir su solicitud por la familia. Son también el lugar en que toda la familia puede sentirse miembro activo de la Iglesia para el servicio de hombre y de la sociedad. En efecto, los grupos o equipos no son sólo resultado de legítimas exigencias psicológicas y sociológicas, sino que tienen sus raíces más profundas en motivaciones de índole eclesial.

8.5.3 Para que estos grupos puedan ser entendidos como lugar de crecimiento en la fe y en la espiritualidad propia del matrimonio y la familia, momento de apertura a la vida parroquial y comunitaria, y estímulo al servicio pastoral de la nueva evangelización, es necesario que respondan a los criterios señalados para su discernimiento y reconocimiento eclesial (cf CLIM 99‑100; ChL 30; MF 124).

8.5.4 Deben proponerse a todos los matrimonios y familias cristianas, sea cual fuere su nivel social o cultural, porque constituyen una respuesta a la llamada del Señor en este campo, que es el primero para el compromiso eclesial y social de los seglares (cf ChL. 40), y realización < sacramental» de la Iglesia.

8.5.5 Los miembros de los grupos, en un clima de respeto al grado de maduración humana y cristiana de cada uno, se reúnen, se esfuerzan y ayudan mutuamente a lograr los siguientes objetivos:

1) acoger consciente y vitalmente la buena noticia del amor de Dios en Cristo, que se ha entregado por cada uno de nosotros (cf Gal 1, 4; 2, 20; Ef. 5, 2);

2) tomar conciencia del profundo significado del sacramento del matrimonio, es decir, de la «novedad» que Jesucristo ha aportado al amor conyugal y a la realidad familiar;

3) aprender a dar sentido a cada momento de la vida personal y de la comunidad familiar, viviéndolo como «sacrificio espiritual» al servicio de Dios y para la vida del mundo (cf LG 34 ss; CIgC 2031);

4) aprender a vivir una comunión de vida y amor cada vez más profunda e intensa, como fundamento y alma de la comunidad conyugal y familiar, pero que debe abrirse a un horizonte siempre más amplio;

5) tomar conciencia del significado y alcance que la oración tiene en la vida del cristiano, de la pareja, de la familia y de la comunidad y experimentar así que es medio de comunión con el Padre en el Espíritu de Cristo (cf CIgC 2697 ss);

6) ser testigos y misioneros individualmente, como matrimonio, como familia y eventualmente como grupo, asumiendo compromisos concretos en la comunidad cristiana y en la sociedad civil, sobre todo en el ámbito del anuncio, celebración y servicio del Evangelio, del matrimonio, de la familia y de la vida.

8.5.6 Estos grupos de matrimonios pueden ser parroquiales o de los diversos movimientos y asociaciones nacidas dentro de la Iglesia. A ellos nos referimos a continuación.

8.6 Grupos familiares parroquiales

8.6.1 La parroquia es la comunidad en la que deberían nacer normalmente los grupos matrimoniales y familiares, ya que ellos mismos son expresión de la comunidad cristiana y es en su seno donde pueden encontrarse y entrar en comunión con el Señor Jesús en la Palabra, en la Eucaristía y en la caridad.

8.6.2 No obstante, cuando se trata de comunidades parroquiales pequeñas, se pueden formar grupos interparroquiales. Aún en ese caso el grupo debe favorecer la inserción y el servicio de los miembros del grupo en su respectiva comunidad parroquial.

8.6.3 Toda comunidad parroquial debe proponer una entusiasta invitación a las parejas de novios y, particularmente, en los primeros años de vida matrimonial a formar parte de estos grupos.

8.6.4 Más allá de cualquier visión elitista o discriminatoria, la invitación se dirigirá a todas las parejas y familias dispuestas a recorrer un camino que les ayude a redescubrir y a vivir cada vez mejor su identidad cristiana y su vocación misionera en la Iglesia al servicio del Reino de Dios.

8.7 Asociaciones y movimientos matrimoniales y familiares

8.7.1 En las últimas décadas han surgido en nuestras diócesis diferentes movimientos de espiritualidad, de formación y de apostolado, que «han incrementado la conciencia sacramental de los casados y su vocación a la vida evangélica; los han capacitado en su función educadora, y han procurado conectar a la familia con la Iglesia y la sociedad» (MF 122). Valoramos lo mucho que han supuesto en el lanzamiento de la pastoral familiar.

8.7.2 Son diversas las situaciones que estos movimientos viven en nuestras diócesis. No podemos, pues, hacer un juicio válido sobre todos ellos. Hay dificultades en algunos casos: inactividad de algunos equipos, ausencia de matrimonios jóvenes, poca presencia en el mundo obrero y rural. Pero hoy en día siguen constituyendo un cauce muy importante para la pastoral de la Iglesia en un ámbito tan señalado como el del matrimonio y la familia, su primero y más importante camino (cf CARTA 2.1).

8.7.3 Nuestras Iglesias particulares siguen reclamando hoy la presencia activa y específica de los movimientos y asociaciones familiares en los campos que la Conferencia Episcopal les indicaba ya en 1979 (cf MF 126): la promoción de grupos de matrimonios jóvenes sobre todo en los barrios y en las zonas rurales, los consultorios matrimoniales para atender a las parejas en crisis, los servicios de acogida y orientación familiar, la participación activa en movimientos eclesiales, cívicos y políticos que se esfuercen en lograr una vida más humana y un orden social más justo, la realización de estudios y acciones a favor de la promulgación de leyes justas en materia matrimonial, familiar y en defensa de la vida.

8.7.4 Los movimientos y asociaciones deben sentirse llamados a vivir la comunión y corresponsabilidad de la comunidad eclesial en que se encuentran implantados. Conservando sus propias señas de identidad y de organización, deben integrarse en la pastoral orgánica de nuestras comunidades diocesanas y mostrarse disponibles para colaborar en las iniciativas de Pastoral Familiar.

8.7.5 Deben buscar y poner en práctica las respuestas pastorales adecuadas a los múltiples problemas con los que se encuentra la persona, el matrimonio y la familia actual. Así contribuirán con su «riqueza», en relación con los otros movimientos, a la edificación de la «iglesia doméstica», frontera por donde pasa la nueva evangelización, lugar donde se fragua el futuro de la humanidad (cf FC 86), «centro y corazón de la civilización del amor» (CARTA 13, 3).

8.7.6 Los responsables de los movimientos y asociaciones se quejan, a veces, de la escasa disposición de los sacerdotes para acogerlos, atenderlos y ayudarlos. Los pastores lamentan las dificultades que existen para conseguir que trabajen unidos a los otros agentes pastorales en un mismo proyecto parroquial, arciprestal o diocesano. Ambas cosas hay que superarlas. Para impulsar una nueva evangelización, es necesario animar la comunión en la misión de todas las comunidades y sus miembros, en los cauces de corresponsabilidad, participación y colaboración (cf CLIM 106; ChL 26).

CAPÍTULO IX

Servicios de pastoral familiar

9.1 Centros de Formación de agentes

9.1.1 En cada diócesis se deben promover iniciativas de formación de agentes de pastoral, bajo la responsabilidad del Obispo y del Secretariado o Delegación diocesana. Esta formación abarca las dimensiones intelectual, espiritual y pastoral de los agentes. En consecuencia, comprende:

1) un primer núcleo de conocimientos fundamentales del mensaje cristiano, es decir, una síntesis básica y significativa de la profesión, celebración y vida de la fe (cf CIgC);

2) el conocimiento suficiente de los aspectos antropológicos, bíblicos, teológicos, morales, canónicos y espirituales del matrimonio y la familia;

3) los conocimientos teóricos y prácticos de orden sociológico, psicológico y pedagógico útiles para entrar en diálogo con la persona, las parejas y las familias; poder acompañarlas paso a paso en las diversas etapas de su formación y desarrollo; animar los momentos de los distintos grupos y movimientos;

4) una capacitación que les permita actuar «con gran respeto, amor y misericordia, hacia los hombres y las mujeres, hermanos y hermanas nuestros que miran a la Iglesia para recibir una palabra de fe y de esperanza y no de condenación» (Juan Pablo II. Discurso de Clausura del Sínodo 1980).

9.1.2 Por ser los Agentes de Pastoral Familiar de diversa extracción y niveles (cf FC 73‑76), su formación deberá ser también diferenciada. Deberá ser también permanente.

9.1.3 La Facultad de Teología, los Centros Superiores de Estudios Teológicos y las Escuelas diocesanas ofrecerán cursos que capaciten según los contenidos anteriores a los agentes « de grado medio» de las parroquias y movimientos, expidiendo la titulación correspondiente.

9.1.4 Estos mismos Centros prestarán ayuda y apoyo para la creación de centros de formación inicial y permanente para los otros agentes de Pastoral Familiar en las zonas o vicarías, los arciprestazgos y las parroquias.

9.1.5 Este programa de formación reclama la estrecha colaboración de la Delegación o Secretariado de Pastoral Familiar con los responsables del seminario y centros de formación de religiosos, religiosas e institutos seculares, las Delegaciones del Clero, Catequesis, Pastoral Juvenil, Acción Católica, con los movimientos familiares y con los nuevos organismos creados a impulsos de la nueva evangelización para los alejados y la pastoral de las nuevas situaciones socio‑familiares.

9.2 Centros de Orientación Familiar

9.2.1 Los Centros de Orientación Familiar son organismos interdisciplinares creados para atender la problemática familiar. Su fin principal es ayudar a conseguir una vida matrimonial y familiar equilibrada. Además de ser un espacio de acogida, deberán ser también lugar de crecimiento. Por este motivo tienen dos líneas de actuación: una educativa o de prevención y otra curativa o de terapia. Las dos son indispensables y en cierto modo se complementan.

9.2.2 La tarea educativa consiste en proporcionar a la familia los medios necesarios para desempeñar su doble función de personalización y socialización. Es decir, la educación de los niños, adolescentes y jóvenes a la vida, al amor y a la sexualidad.

Esta labor educativa ha de polarizarse en la preparación para el matrimonio. De aquí la conveniencia de que los COFs estén vinculados con los responsables de los Cursos prematrimoniales. Su contribución es de gran importancia para la formación de los animadores de la preparación al matrimonio y la familia, encargándose, en particular, de presentar los aspectos más relacionados con las ciencias humanas (psicología y sexología, sobre todo), médicas y jurídicas.

Las tareas educativas han de extenderse también a los casados, sobre todo a los matrimonios jóvenes. También la presencia y relaciones de las personas ancianas dentro del ámbito doméstico exigen un reciclaje y una readaptación de la vida familiar. Por lo que concierne a los matrimonios, que han de esforzarse por profundizar día a día su comunión de vida y amor, necesitan ayuda de los COFs muy particularmente en el campo de la comunicación y el diálogo, de la vida sexual, de la regulación de la fecundidad y de la acogida a los hijos.

Los COFs han de promover y potenciar las tareas educativas dentro y fuera del ámbito familiar, en la opinión pública y el complejo tejido social, mediante conferencias, coloquios, estudios, publicaciones y, en estrecha vinculación con la Delegación de Pastoral Familiar, las escuelas de padres en colegios, parroquias, asociaciones de vecinos, etc.

9.2.3 La labor curativa o de terapia de los COFs tiene como punto de mira a las parejas y familias necesitadas de una ayuda externa porque sufren alteraciones o desajustes que obstaculizan la convivencia habitual, se encuentran en crisis profundas o en el umbral de la ruptura o el fracaso.

9.2.4 No entramos aquí en las complejas cuestiones de la organización de los COFs. En todo caso, deben inspirar sus servicios en la visión cristiana de la persona, la sexualidad, el matrimonio y la familia, en leal fidelidad y coherencia con las enseñanzas del magisterio de la Iglesia, en la lógica de la llamada ley de la gradualidad (cf FC 34). Es el único modo de respetar conjuntamente el valor moral, con su intrínseca fuerza normativa, y el bien de la persona humana.

9.2.5 Los orientadores familiares, además de la preparación y los títulos profesionales que la ley exige en los consultorios públicos, han de contar con una competencia científica actualizada, una actitud contrastada de disponibilidad al trabajo en equipo y a la metodología especial de estos centros, así como de la preparación moral necesaria para estar siempre en disposición de promover la verdad en el amor.

Es necesario tener en cuenta que existen personas, matrimonios y parejas que, dada su preparación, entrega y dedicación a la pastoral de la familia, pueden aportar su experiencia personal en la labor educativa o preventiva de los COFs; y algunos de ellos, después de la correspondiente preparación y dentro de los límites oportunos, en la propia asesoría familiar, sobre todo a título de pareja.

Dentro del equipo del COF corresponde una competencia específica al experto en ética y moral, que debe ayudar a todos los orientadores a tener siempre como referencia los valores de la moral cristiana a la hora de afrontar los problemas y enfocar sus posibles soluciones.

9.2.6 Es conveniente recordar aquí las directrices de la Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal Española sobre «asociaciones de inspiración cristiana» y «asociaciones e instituciones eclesiales en el campo de las realidades temporales» (CVP 129‑137 y 147‑149; cf esp. 159).

Los COFs promovidos, gestionados y difundidos por la Iglesia Diocesana, son manifestación pública de la Iglesia y lugar en el que, de modo explícito, se atiende la promoción y salvaguarda de los valores del matrimonio, de la familia, de la vida, de la sexualidad y del amor en conformidad con la fe y la moral evangélicas, auténticamente interpretadas y propuestas por el magisterio de la Iglesia. Estos COFs han de ofrecer un testimonio original y concreto de que el mensaje no está contra el hombre, sino que apuesta por su verdad integral.

Entre estos COFs, la comunidad eclesial y sus organismos deberá existir una estrecha y peculiar relación, que ha de reflejarse, y regularse en los propios estatutos. Parece oportuno que el experto o consultor ético‑moral sea nombrado por el Obispo. Además, el Obispo deberá designar un sacerdote como consiliario encargado de mantener las relaciones entre el COF y la comunidad cristiana y de garantizar la declarada inspiración cristiana de aquél. El nombramiento puede recaer en el experto consultor ético‑moral o en otro sacerdote.

Es deseable que estos COFs estén coordinados entre sí, al menos a nivel de Provincia Eclesiástica. En este caso, del equipo coordinador formará parte un consiliario designado por los Obispos de la Provincia Eclesiástica de Granada.

9.2.8 Cuando existan otros COFs de iniciativa cristiana, cuya configuración y relaciones con la comunidad eclesial han de precisarse en sus respectivos estatutos, será necesario encontrar formas de cooordinación y colaboración a nivel diocesano y regional. Pero siempre deberán respetarse las legítimas diferencias y autonomías.

9.2.9 Los seglares cristianos pueden prestar su trabajo profesional y su testimonio también en los COFs públicos o privados que no sean de inspiración cristiana. Su presencia puede ser testimonio del amor de Dios y de la solicitud de la Iglesia por la promoción humana. Pueden colaborar activamente a que se ofrezca un servicio psicológico y social a la pareja y a la familia que respete su verdad integral. Deben sentirse apoyados por la comunidad cristiana en su compromiso, especialmente cuando se les exijan prestaciones que, en virtud de sus convicciones, no puedan aceptar o permitir.

9.3 Centros para los métodos naturales

9.3.1 La formación para el ejercicio de la paternidad y maternidad responsable pertenece a la Pastoral Familiar (cf FC 33‑34; CARTA 12). Es indispensable la promoción de centros para la difusión de los métodos naturales de regulación de la fertilidad.

9.3.2 Estos centros pueden ser independientes de los COFs de inspiración cristiana, pero es necesario que también en éstos haya personas expertas en los diversos métodos naturales. En el marco de la tarea preventiva o de educación, tienen su sitio las actividades que pongan el uso de estos métodos al alcance de todas las personas, sea cual fuere su nivel de cultura y formación cristiana.

9.3.3 Será oportuno que, entre este tipo de centros, se establezcan líneas de colaboración dentro de la Provincia Eclesiástica.

9.4 Centros para acogida, defensa y promoción de la vida

9.4.1 Como la familia es el «santuario de la vida» (cf CA 39; EV 6), el lugar donde se anuncia, celebra y sirve el Evangelio de la vida desde su origen y hasta su postrer aliento temporal (cf EV 93), la solicitud pastoral de la comunidad cristiana debe preocuparse de montar servicios ordenados a la acogida, defensa, promoción y cultura de la vida.

9.4.2 En las iglesias locales y, si es necesario y posible, a otros niveles, deben crearse centros y casas de acogida de la vida. Para difundir la doctrina de la Iglesia y ayudar a adolescentes, mujeres y parejas en dificultad a llevar hasta el final el embarazo y para acoger a los niños recién nacidos.

9.4.3 Nuestras comunidades están empleando energías, recursos y personas en todas las formas de servicio que la caridad va alumbrando frente a las nuevas situaciones de pobreza, marginación, enfermedad y cultura de la muerte. Por esta línea hay que seguir. Comunidades de acogida para menores; centros de acogida y cura para toxicómanos y afectados por el SIDA, diversas formas de cooperativas de solidaridad, son iniciativas donde el compromiso social de la familia puede encontrar realizaciones valiosas.

CONCLUSION

10.1 Este Directorio se pone en manos de los agentes de la Pastoral Familiar y, en particular, de los sacerdotes y de las propias familias cristianas. Junto con diáconos permanentes, religiosos y religiosas, miembros de los institutos seculares, y seglares comprometidos en acompañar a cuantos recorren este «primero y principal camino» de la Iglesia, han de hacerlo objeto de estudio y reflexión. Ellos sabrán transformarlo en fecundas iniciativas pastorales.

Todos afrontamos esta tarea con entusiasmo. Sabemos que el futuro de la humanidad, de la Iglesia y de su presencia liberadora en el mundo pasa por la familia, nacida y fundamentada en el sacramento del matrimonio.

10.2 Nuestra esperanza se apoya en los logros que, con esfuerzo y constancia, han cosechado en este campo familias, sacerdotes, religiosos/as, laicos y comunidades eclesiales. A todos estos hermanos y hermanas en la fe, les ofrecemos nuestra gratitud en nombre de la Iglesia y les pedimos que renueven su ilusión y su entrega para que así puedan contagiar a nuevos operarios dispuestos a trabajar hasta la caída de la tarde en la viña del matrimonio y la familia. Las coordenadas son la nueva evangelización, la cultura de la vida y la civilización del amor.

Sobre todo, nuestra esperanza tiene sus cimientos en la roca firme del amor materno de Dios Padre, que en su Hijo Jesucristo comunica incesantemente a la Iglesia su Espíritu de amor. Bajo la acogida y bendición del Dios Trinitario y la intercesión de la Sagrada Familia de Nazaret, icono y modelo de toda familia humana, prosigamos en paz la construcción del Reino de Dios en la historia, «para gloria de Dios Creador y amante de la vida» (EV 105).

SIGLAS

AA: Apostolicam actuositatem (Decreto del Vaticano II sobre el apostolado de los laicos)

CA:  Centesimus annus (Encíclica de Juan Pablo 11, 1991)

CARTA: Carta a las familias (Juan Pablo II, 1994)

CDF: Carta de los derechos de la familia (Santa Sede, 1983) CDC: Código de Derecho Canónico (1983) CIgC: Catecismo de la Iglesia Católica (1992) ChL: Christifideles laici (Aexhortación Apostólica de Juan Pablo 11, 1988) CJS: Carta a los sacerdotes (Jueves santo, 1994) CLIM: Los cristianos laicos, Iglesia en el mundo. Líneas de acción y propuestas para el  laicado. Conferencia Episcopal Española, 1991.

CORCE: Carta a los Obispos de la Iglesia Católica sobre la recepción de la Comunión

Eucarística por parte de los fieles divorciados vueltos a casar (Congregación

para la Doctrina de la Fe, 1994)

CT: Catechesi tradendae (Exhortación Apostólica de Juan Pablo II, 1979)

CVP: Católicos en la vida pública (Conferencia Episcopal Española, 1986)

ChD: Christus Dominus (Decreto del Vaticano II sobre el ministerio pastoral de los obispos, 1965)

DPCM: Directorio de la Preparación y Celebración del Matrimonio (Provincia eclesiástica de Granada, 1990)

DPFI: Direttorio di Pastorale Familiare per la Chiesa in Italia (Conferenza Episcopale  Italiana, 1993)

DSD: Documento de Santo Domingo (CELAM, 1992)

DSIC: Directorio de los Sacramentos de la Iniciación Cristiana (Provincia Eclesiástica

de Granada, 1991)

DV: Donum vitae (Congregación para la Doctrina de la Fe, Instrucción sobre el  respeto de la vida humana naciente, 1987)

EN: Evangelü nuntiandi (Exhortación apostólica de Pablo VI, 1975)

ES: Ecclesiam suam (Encíclica de Pablo VI, 1964)

EV: Evangelium vitae (Encíclica de Juan Pablo Il, 1995)

FC: Familiaris consortio (Exhortación Apostólica de Juan Pablo II sobre la familia, 1981)

FSMF: Directrices sobre la formación de los seminaristas acerca de los problemas

relativos al matrimonio y la familia (Congregación para la Educación Católica, 1995).

GE: Gravissimum educationis (Declaración del Vaticano lI sobre la educación cristiana, 1965)

GS: Gaudium et spes (Constitución pastoral del Vaticano II, Iglesia en el mundo actual, 1965)

HV: Humanae vitae (Encíclica de Pablo VI sobre la transmisión de la vida, 1968)

IP: La Iglesia y los pobres (Documento de reflexión de la Comisión Episcopal de  Pastoral Social, 1994) 

LE: Laborem exercens (Encíclica de Juan Pablo II sobre el trabajo humano, 1981) 

LG: Lumen gentium (Constitución dogmática del Vaticano II, sobre la Iglesia, 1964) 

MD: Mulieris dignitatem (Carta Apostólica de Juan Pablo II sobre la dignidad de la  mujer, 1988) 

MF: Matrimonio y familia, hoy (Documento pastoral de la Conferencia Episcopal  Española, 1979) 

NAE: Nostra aetate (Declaración del Vaticano II sobre las relaciones de la Iglesia con  las religiones no cristianas, 1965)

 PME: Pastoral de las Migraciones en España (Documento de la LXI Asamblea de la  Conferencia Episcopal Española, 1994) 

PO: Presbyterorum ordinis (Decreto del Vaticano II sobre el ministerio y vida de los  presbíteros, 1965) 

RP: Reconciliatio et paenitentia (Exhortación Apostólica de Juan Pablo II, 1984) 

SC: Sacrosanctum concilium (Constitución del Vaticano II sobre la sagrada liturgia,  1963)

 UEP: Una encíclica profética; la "Humanae Vitae" de Pablo VI (Comisión Episcopal  para la Doctrina de la Fe)

 UR: Unitatis redintegratio (Decreto del Vaticano II sobre ecumenismo, 1964) 

VHL: La verdad os hará libres (Instrucción Pastoral de la Conferencia Episcopal  española), 1990 

VS: Veritatis splendor (Encíclica de Juan Pablo II, 1993)

PAGE  
1

